
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

Oficio No. CEEPAC/PRE/SE/ 4436 /2018 
SAN LUIS POTOSÍ. SL.P. A 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

ASUNTO: Consulta sobre registro de Partido Político. 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Los suscritos Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Consejera Presidenta y Lic. Héctor Avilés Fernández 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el Estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 58 fracciones 1 y X, 74, fracción 1 inciso k) de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, amablemente nos dirigimos a usted a efecto de realizarle una consulta, lo 
anterior a razón de que el Partido Político Nueva Alianza en el Estado de San Luis Potosí, en fecha 26 de noviembre 
de 2018, presentó una solicitud de registro ante este Organismo Público Local Electoral. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con los "LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
QUE TIENEN LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA OPTAR POR EL REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS" los cuales en su capítulo 11 referente a la solicitud de registro señalan lo siguiente: 

( ... ) 
CAPÍTULO //. De Ja solicitud de registro. 

La solicitud de registro deberá presentarse por escrito ante el OPL que corresponda, 
dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir de la aprobación de los 
presentes Lineamientos, cuando se acrediten los supuestos siguientes: 

a) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección local inmediata anterior, y 
b) Haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y 
Distritos en la elección local inmediata anterior. 
( ... ) 

Por lo que este Organismo Público Local Electoral se encuentra en fase de valoración y análisis de los requisitos 
citados líneas anteriores y documentación presentada por el otrora Partido Político Nueva Alianza, en razón de lo 
anterior la presente consulta versa en referencia al inciso b), solicitándole amablemente nos informe la respuesta a las 
siguientes consultas: 

1) Si la postulación señalada en el inciso b) de los referidos lineamientos contempla únicamente la 
Planilla de Mayoría Relativa, o en su caso también considera a los Candidatos postulados en las listas 
de Regidores de Representación Proporcional que ese Instituto Político realizó en otros municipios en 
los cuales participó bajo la figura de Alianza Partidaria. 
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2) Si, este OPLE puede considerar como candidatos propios de origen del otrora Partido Político Nueva 
Alianza a los ciudadanos que fueron autorizados mediante convocatoria de elección interna, en la cual 
fueron designados mediante planillas para contender dentro de los 58 Ayuntamientos, resaltando que 
al final esos mismos candidatos fueron postulados en 23 municipios de manera individual con el 
referido Instituto Político y en 25 municipios participaron bajo la figura de Alianza Partidaria con 
diversos partidos políticos, dicha acta fue presentada ante este Organismo Electoral a efecto de dar 
cumplimiento al requisito de registro requerido en el artículo 304, fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado, a mayor abundamiento se acompaña al presente en copia certificada. Cabe señalar que en 
dicha acta se describen de manera precisa y coincidente con los nombres de los ciudadanos que 
participaron en la elección Constitucional, para contender en las elecciones de Diputados Locales y 
Ayuntamientos en Proceso Electoral 2017- 2018. 

ARTÍCULO 304. A la solicitud de registro deberá anexarse la siguiente 
documentación de cada uno de los candidatos: 

[ ... ] 
IX. El partido político solicitante deberá anexar así mismo, la copia certificada del 
acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Toda vez que nuestra legislación electoral señala en el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
lo siguiente: 

ARTÍCULO 194. Cada uno de los partidos en alianza, en todo caso, deberá registrar 
listas propias de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional y su propia lista de candidatos a regidores por el mismo principio. 

Agradeciendo de antemano la respuesta a esta solicitud a la brevedad posible, lo anterior por estar en el supuesto del 
Capítulo 111 de los citados lineamientos referente a "Del análisis sobre el cumplimiento de los requisitos" el cual 
señala que una vez vencido el plazo para Ja presentación de Ja solicitud de registro y en su caso el otorgado 

para subsanar las omisiones que se hayan hecho del conocimiento del otrora PPN, el OPL contará con un 

plazo máximo de 15 días naturales para resolver lo conducente, toda vez que el día 05 de diciembre de 2018 el 
Partido Político presentó subsanación de omisiones, por lo tanto el plazo legal para resolver por este Organismo 
Electoral fenece el día 20 de Diciembre de la presente anualidad. 

Reiterándole la seguridad de nuestras consideraciones. 

ATENTAMENTE 

- -~-J - . ~ 
~ 

Lic. Héctor 1 es Fernán ez 

A 
Mtra. Laura ~ Fonseca Leal 

Con~rá Presidenta 

Secretario Ejecutivo 

L' HAF/ L ' LLT/ l' ldmm 
Ccp. Mtro. Patricio Bailados Villagómez. - Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Polít icos del Instituto Nacional Electoral. 
Ccp. Archivo. 
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En San Luis Potosí'. S .~·~·· siendo las ?9ce horas c?n treinta minuto~ del ~ía diecis~'. . ~e
Febrero de dos md diecmcho; en el mmueble ubicado en la A venida Hunno Nac10't\f,~·l 
número 1983, Fraccionamiento Tangam/i:ga, C.P. 78260, en esta Ciudad, se constituye-y 
tiene lugar la Asamblea Extraordinaria O.el Consejo Estatal del Partido Nueva Alianza en el 
Estado libre y soberano de San Luis ¡Potosí, para desahogar los trabajos a que fueron 
requeridos mediante Convocatoria, misma que fue publicada. con efectos de notificación, 
en el estrado de las oficinas sede del Partido, en fecha 06 de Febrero del dos mil dieciocho 
y firmada por los integrantes del Cofuité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en esta 
Entidad Federativa 

PRIMERO 

Se encuentran presentes, según la lista de asistencia que han suscrito los nüernbros del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado libre y soberano de San Luis Potnsí, al 
momento de su ingreso al salón ante las Mesas de Registro, veinte Consejeros, de un totai 
de veintitrés. Concluido el registro de asistentes, la Secretaria Genernl en funciones de 
Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado libre y soberano 
de San Luis Potosí, refiere a la concurrencia que de conformidad con el artículo 105 f. I 
del Estatuto que rige la vida interna de Nueva Alianza, dirigirá los trabajos de esta 
Asamblea fungiendo como la Presidenta de la misma. 

SEGUNDO 

Acto seguido, en desahogo del presente punto del Orden del Día, La Secretaria General en 
fondones de Presidenta de la Asamblea propone que la elección de escrutadores se vote de-

\ 
manera económica, solicitando a los asistentes que estén de acuerdo, se sirvan levantar la 

" mano en señal de aprobación, posterior1nente quienes no estén de acuerdo y finalmente ~r¡ 
quienes deseen abstenerse de votar. La Asamblea resuelve por Unanimidad su acuerdo con / ., .. , 
la propuesta formulada. ( ·· · · ~ 

A continuación, la Presidenta de la Asamblea solícita a los asistentes que propongan 
escrutadores para colaborar con los trabajos de esta Sesión. En este sentido, la C. Esther 
Hemández Martínez propone que los escrutadores sean los CC. Argos Iván Almaráz 
Martínez, Carlos Alberto Argandoña Córdova y Martha Barajas García; la Presidenta de Ja 
Sesión pregunta a los presentes si existe alguna otra propu~sta. No habiéndola, som{!te a 

./ 
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ro. ...... ·~ , ..,~ .. :_-:: .... 
.. .,,. ft . 

..... · "'" ' · , .. ,..,;· , ~·. ,.,. . ;:, 
consideración de la soberanía de la Asamblea Ja elección de lq~ ; 'Pét?~e~~~~' como 
escrutadores, rogando a los asistentes que estén de acuerdo se sirvan ·~e~~!.-árJ~ ·!J)ano en 
muestra de su aprobación, posteriormente lo hagan quienes estén en c~tjt.@:~:·.11n·a1mente 
quienes deseen abstenerse de votar. La Asamblea resuelve por Unaniñlidad que los 
propuestos CC. Argos Iván Almaráz Martínez, Carlos Al~r.to -A.fg'!Il.9oífa.\Córdov.a ::._y ·:;:,:,. ~ 
Martha Barajas García funjan como escrutadores, solicitando a los electos~pas~n: ál • f.rerité i--. ~: ;. 
para colaborar con los trabajos de la Mesa Directiva de esta Asamblea ExtiaoJ::oií1ar1&. :.; Yi\:f\ 

Continuando con los trabajos de esta Sesión, la Presidenta de la misma, reitera a la 
concurrencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 86, f. I del Estatuto de 
este Partido, le corresponde presidir los trabajos de la misma con la colaboración de la 
Secretaría. General del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Sao 
Luis Potosí y los Coordinadores Ejecutivos Estatales de dicho Comité, por los 
escrutadores, así como por un Secretario Técnico que debe elegirse de entre los presentes, 
de confoññidad con lo establecido en el artículo 86 f. IV del Estatuto que rige la vida 

·'.~~,......_ interna de este Partido, por lo que solicita que se proponga a algún Consejero que colabore 
· ;~~.~}.~~con los trabajos de esta Asamblea y funja corno el Secretario Técnico en la misma. 

· · · · ·~\' \ º .. .. ~ . . ,. . ~ . . · .;~i '.f ·Así, Ja C. Ma. Claudia Tristán Alyarado, pide hacer uso de la palabra y propone como 
.. ·.(1,~.,~ Secretaria Técnka de esta Asamblea a la C: Luisella Gallardo García. No existiendo otra 
· ··· · · propuest~, la Presidenta de la .As'ª1Jlblea solicita a los presentes que levanten la mano, 
· ;\Tl.\1 . Et¡frfmer9~'":qüienes estén a favor de aprobar la propuesta del C. Luisella Gallardo García, 
-\C IÓ~ cp~sh~lbrrnente quienes estén en contra y por último, quienes deseen abstenerse de emitir su 

· .\ E JE. 'voto.\ ' 

Tomada la votación, la Asamblea resuelve por unanimidad, que el Secretaria Técnica de 
esta Asamblea sea la C. Luisella Gallardo García, por lo que la Mesa Directiva de la 
Asamblea Extraordinaria de este Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado libre y 
soberano de San Luis Potosí, queda integrada por los siguientes compañeros a saber: 

---
CARGO QUE 

! OCUPARÁ EN 
LA :MESA 

NOMBRE CARGO QUE DETENTA DIRECTIVA 
DE LA 
ASAMBLEA 

Secretaria General en funciones de 
C. Ma. Claudia Tristán Presidencia del Comité de Dirección l Alvarado Estatal de Nueva Alianza en el Presidenta 

Estado de San Luis Potosí. 
l 

Coordinación Ejecutiva Estatal 
C. Luisella Gallardo García Político Electoral del Comité de 

Dirección Estatal de Nueva Alianza Secretario (a) 
en el Estado de San Luis Potosí. 

\ 

.. 
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YO, LICENCIADO JOSÉ LUIS BRAVO MENDOZA, NOTARIO PUBI.:fCO "~·· · ' 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTINUEVE, CON 

EJERCICIO EN ESTA CAPITAL: --·-------------.--------------------------·-·------------

---------------------------------------------<:: E: "R. 'f I F' l C: (}-------···-----:··--------------------------
Las presentes COPIAS FOTOSTATICAS que constan de CUARENTA Y SIETE 

FOJAS ÚTILES, TAMAÑO CARTA IMPRESAS DE LADO ANVERSO tomadas 

fielmente d~ .. sus ORIGINALES de donde proceden, cuyo documento tuve a la vista, con 
l ~"- . 

'. ;~1~;)as que coteje las presentes copias fotostáticas y concuerdan fiel y exactamente en todas y 
.· ':l ... ~ 7'' 

.~){~;.~~' ·h cta una de sus partes.- De la que se da constancia bajo el número CINCO MIL 
• '):~). ;11 .í1 
{~~;· '. .~SETECIENTOS SESENTA Y CINCO del Rea;istro de Copias de la Notaria.- EN FE DE 
'):~ .¡~:. . 

.. ,-;,; · LO CUAL SELLO Y FIRMO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA CIUDAD 

¡-,1\ 1- E trflf.s~Ffr.;JJJIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A ONCE 
~!O:~ CtlJ DAf'· .•. 1, i, 

.4 ~Ji: ~E"'A.BRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--------------------------------------

-", --:. . . ·,. . ... _ 
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LIC. JOSE LtfÍsitRA VO MENDOZA 
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Coordinación Ejecutiva Estatal de 
c. Gastón Hernández Finanzas del Comité de Dirección 
Hernández Estatal de Nueva Alianza en el 

Estado de San Luis Potosí. 
í'.C).:·'r 

' ,. 
Coordinación Ejecutiva Estataf qe 

C. Esther Hernández Martínez Vinculación del Comité de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza 
en el Estado de San Luis Potosí. 

Coordinación Ejecutiva Estatal de 
C. Gabriela Galicia Cardona Gestión Institucional del Comité de 

Dirección Estatal de Nueva Alianza 

~ en el Estado de San Luis Potosí. 
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Vocal 

Vocal 

' <- .,... 1 

·~ ... ,. 
Coordinación Ejecutiva Estatal de ~. ~, -:t-

·•
1 (<;. Silbino Gómez Robledo Comité de Comunicación Social del ..,_ 
:·. ~" Dirección Estatal de Nueva Alianza Vocal 
,¡, .· 

en· el Estado de San Luis PotosL 

-
Secretaria \T.~L 

.:: 16 
A EJ 

· ~ [ltiS~JTa 'Qallardo García 
:'-1 C tU[iADA~J , Consejero (a) Estatal 

Técnica . - ,_. i, , I" 

' C"'' ' A lyán Almaráz . rgos 
Consejero (a) Estatal Escrutador Martínez 

c. Carlos Alberto Argandoña 
Consejero (a) Estatal Escrutador Córdova 

C. Martha Barajas García . Consejero (a) Estatal Escrutadora 

Desahogado lo anterior, la Presidenta de la Asamblea da la bknvenida á los asistentes y 
solicita a la Secretaria de la Mesa Directiva, le informe respecto del resultado del 
procedimiento de pase de lista de asistencia, a lo que la C. LuiseJla Gallardo García 
informa: "Hecho el pase de lista, tengo a bien infonnar a la Presidenta de la Asamblea que 
se encuentran presentes en el, interior del salón.20 integrantes del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado libre y soberano de San ·Luis Potosí, con derecho a voz y voto, Jo que \ 
representa el 87 % (ochenta y siete por ciento) del total de sus miembros". Y' 
La Presidenta de la Asamblea señala que habiéndose certificado la debida integración del ¡ \ 
quórum, procede hacer la declaratoria de instalación, por lo que solicita a los asistentes sel . ). 
sirvan poner de pie y señala: "Siendo las doce horas con quince minutos del día dieciséis ' 
de febrero de dos mil dieciocho, declaro instalada la Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado libre y soberano de San Luis Potosí siendo legítimas 
y legales las decisiones que en su seno se adopten". 



: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
2. Elección de escrutadores, de un Secretarjo Técnico e Instalación de la 

Asamblea. 
3. Aprobación o, en su caso, intercambio en la prelación de los puntos a 

· desahogarse deJ Orden del día. 
·\!: ... ·~:..: 4. Informe de la Representación de la Comisión Nacional de Elecciones 
~ · .. 4·p · {r, " Internas, del proceso de registro de aspirantes a candidatos y candidatas a 
;_'.¡, ~~ ~· ':f postularse en el Proceso Electoral Federal dos mil diecisiete, dos mil .. ~.;: .. ,,, .. 
:J1".7 ,./ . dieciocho . 
. ~.:.~ ·~.... · ~ 5. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del acuerdo del H. Consejo 
... , L - ,..~e ~statal en lo concerniente a la elección de fórmulas de candidatos y 

,'.;~Ó~E¿1~JO~Ds_an~idatas a Diputados y Diputadas Federales por el principio de Mayoría 
JA EJECUTIV Relativa, así como de candidatos y candidatas a Senadores y Senadoras de la 

- República por el mismo principio, que postulará Nueva Alianza en el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 

6. RECESO. 
7. Pase de lista, verificación del quórum legal y reinstalación de la Asamblea. 
8. Informe de la Comisión Estatal de Elecciones Internas, del proceso de 

registro de aspirantes a candidatos y candidatas, a Diputados y Diputadas al 
H. Congreso local y de integrantes de los H. Ayuntamientos, que serán 
postulados y postuladas para contender en el proceso electoral local ordinario 
dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, en el Estado libre y soberano de San 
Luis Potosí. 

9. Acuerdo del H. Consejo Estatal, por medio del cual se hace constar que se 
eligen y/o se ratifican en su caso, las fórmulas de candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas al H. Congreso local, que serán postuladas para 
contender en el proceso electoral local ordinario dos mil diecisiete, dos mil 
dieciocho en el Estado libre y soberano de San Luis Potosí. 

10. Acuerdo del H. Consejo Estatal, por medio del cual se eligen y/o se ratifican 
en su caso, las Planillas de candidatos y candidatas a integrar los H. 
Ayuntamientos del Estado, que serán postuladas para contender en el proceso 
electoral local ordinario dos mil diecisiete, dos mil dieciocho en eJ Estado 
libre y soberano de San Luís Potosí. 

11. Toma de Protesta de quienes resulten electos como canclidatos y candidatas, 
de conformidad con los anteriores puntos de este Orden del Día. 

12. Clausura." 

I 

\ 
\ ¡ 

X
\¡ 
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~~- · !,r. · ... ,,::~~ ..... >~A;. 

En uso de la palabra, Ja Presidenta de la Asamblea pide a los asistentes que .estén ~ fa:vor.Jle la 
· .. iíp~pbací6n del Orden del Día en los términos planteados, se sirvan levanta(i~~~~:~~ ._señal 

de ---aprobación, posteriormente quienes estén en contra y por último, '= ·-~~i~r~fe~een 
abstenerse de votar y solicita a los escrutadores, den cuenta de la votación. ·-::..-...;, _;.·~ · 

r . ,..... ª -. ... • • .... • ·- .... , '\ - 1\ , E 1 ::: -- - .... r: : ·' ~ 

Tomada la votación, los escrutadores dan cuenta que la Asamb~e~. res~e1.~e::. ~;.:,;~;(;-;{ C!Ü~:_.:...>.: ;.:,';· 
t· - ~·; \ --- ~.:\ ,." t\ '?.""i ECl.' -:!' ;_e 

Se aprueba por Unanimidad el Orden del Día en los términos propuestos en la 
Convocatoria descrita en el primer párrafo del presente instrumento. 

CUARTO 

AJ abordat; el presente punto del Orden del Día, Ja Presidenta de la asamblea solicita al C. 
Jesús López Guel representante en la Entidad de la Comisión Nacional de elecciones 
Internas, que se sirva rendir su informe a la asamblea, del desarrollo del Proceso Interno 
de elección de Candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas Federales y a Senadores 
y Senadoras de ia República, así como del contenido del Convenio de Coalición "Todos 
por México" suscrito con los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 

\L ¿:: __ -:.:~.-~logjsta de_ M~xi~~· para co~te~de: en _esa figura electoral en el Proceso electoral 
Ó~·~ ciu Al5J:. fios rrul d1ecmete, dos mil d1ec10cho. 
aECUTIV~ 

QUINTO 

En uso de la palabra el Presidente de la asamblea expresa que como ha sido expuesto en el 
informe del Representante de la Comisión Nacional de Elecciones Internas, no hubo ningún 
registro de aspirantes a las candidaturas de Diputados y Diputadas ni de Senadores y 
Senadoras, durante el período de registro que señaló la convocatoria respectiva 
originalmente, ni durante el período de prórroga que determino la Comisión Nacional de 
Elecciones Internas y el Comité de Dirección Nacional y que concluyó el pasado 8 de enero 
del año en curso. 

En tal sentido, el propio Presidente de la asamblea expone que este hecho está previsto en ' ; 
la CONVOCATORIA QUE DEFINE EL MÉTODO DE ELECCIÓN INTERNA DE A' 
CANDIDATOS A DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL HONORABLE CONGRESO DEI -~ 
LA UNIÓN POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORJA RELATIVA ÍÍ . 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. QUE SERÁN POSTUU.DOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL DOS MIL DIECISIETE, DOS MIL 
DIECIOCHO. por lo que solicita a la Secretaría que le dé lectura a la cláusula décimo 
tercera de dicha convocatoria, lo que lleva a cabo en los siguientes términos: 

DE LOS DISTRITOS EN LOS QUE NO SE REGISTRE FÓRMULA DE 
ASPIRANTES Y DE LOS QUE QUEDEN VACANTES EN LOS DISTRITOS O EN 

LAS LISTAS DE CIRCUNSCRIPCIÓN 

<: ..__ 



DÉCIMA TERCERA. En el supuesto de que en algún o algunos Di.stFíiRs~l5:ctorales 
Federales no se presentara solicitud de registro de fórmula_.de aspirants".~:P'.~~~ttiqatos o 
p~ecandid~t~; en el ca~o . d.e que faltasen ~egistros d~ fórmula~~ \,e!},~~?HsJ~s de 
Circunscnpc16n por el prmc1p10 de Representación Proporcional o en ·~f:1s)m,u5~~=~e que 
una vez realizada la asamblea electiva se actualicen las hipótesis de aus~n.~~~·~~'fnüti v.a de 
alguna fórmula o de alguno de sus integrantes que prevé la Ley General de Iristitucion·es y 
Procedimientos Electorales, el Comité de Dirección Nacional-.de Nüeva ·~Wmza!-desfgíiat.áf ·,,~ . i, · 
las fórmulas de candidatos y candidatas que serán registrafü.1s. J'··'p'ostti~a~as?~feñjprf.~& l· i·!.: 
estricto apego a la legislación electoral y demás aplicable vigente.' · '···· '· ·· \, :·/\ :.:.Ji_,_, J 1 ~\ ,.\ 

En el mismo sentido, el Presidente de la Asamblea expone que tratándose del caso de 
candidatos y candidatas a Senadores y Senadoras de la República y tal como lo expresó el · 
Repre~entante de la Comisión Nacional de Elecciones Internas, no hubo registro alguno de 

." :~'.,.:,J.:órmula de aspirantes, hecho también previsto en la CONVOCATORIA QUE DEFINE EL 
,;-:•;':·:·~MÉTODO DE ELECIÓN INTERNA DE CANDIDATOS A SENADORES. Y 
'<-,·~S~NADORAS AL HONORABLE CONGRESO DEI.A UNIÓN POR LOS PRINCIPIOS 
·_': .. :\~'EJE MAYORfA RELATIVA Y.REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SERAN 
.. ,y ':. .. 7 

:~i>:~POSTULADOS EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DOS MIL DIECISIETE, 
.. :·::···vos MIL DIECIOCHO, POR t.O QUE SOLICITA TAMBrEN A LA Secretaria de la 
~· .,;. :.... ~s~~Jeiru.Q.é lectura a la cláusula décimo tercera del mencionado instrumento Jurídico, lo 
:::1ó:-.A.9~Ji-evª~tc.abo en los siguientes términos: 

!A EJECUTIVA 
DE LOS CASOS EN QUE NO SE REGISTREN FÓRMULAS DE ASPIRANTES O 

BIEN SOBREVENGAN VACANTES DE FÓRMULAS DE CANDIDATOS Y/O 
CANDIDATAS ELECTAS 

DÉCIMO TERCERA. En el supuesto de que en alguna Entidad Federativa no se 
presentara solicitud de registro de fórmula de aspirante a precandidatos o precandidatas~ en 
el caso de que faltasen registros de fórmulas en la Lista Nacional por el principio de 
Representación Proporcional o en el supuesto de que una vez realizada la Asamblea 
electiva se actualicen las hipótesis de ausencia definitiva de alguna fórmula o de alguno de 
sus integrantes que prevé· la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, designará las fórmulas de candidatos y 
candidatas que serán registradas y postuladas, siempre en estricto apego a la legislación 
electoral y a los Criterios para garantizar la paridad de género debidamente aprobados pqr , 
el órgano partidista facultado para ello. I / 

En apego a las cláusulas le(das anteriormente de las convocatorias que definen los Mét~i 
de Elección Interna de los y las candidatas y candidatos a Diputados y Diputadas, así cómo 
a Senadores y Senadoras a integrar el H. Congreso de la Unión, Convocatorias que por otra 
parte fueron declaradas procedentes y ajustadas a la normatividad Estatutaria por la 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Pol(ticos del Instituto Nacional Electoral, es 
procedente que esta sesión extraordinaria del H. Consejo de Nueva Alianza en la Entidad, 
traslade al Comité de Dirección Nacional la responsabilidad y atribución de someter a la 
consideración del H. Consejo Nacional, la elección de las fórmulas de candidatos y 
candidatas a Diputados y Diputadas Federales, así como de Senadores y Senadoras de la 
República. 



· .. 

. , . 

. . ....... - .... 
Pot-fo expuesto, el Presidente somete a la consideración del H. Consejó,~~C§\gui~pte punto 
de acuerdo: ¡;:. -;;~;,~;;·: .:. ·:~. 

l ~ \ 1·: .':;=} ~~·"""( '1' .... ~ ~ 
, ~. r~·:..,.~~")'.~ '~ 3! 

UNICO. Acuerdo del H. Consejo Estatal de Nueva Alianza~·\eñ...:éJ::Estado de San 
.. Luis Potosí, por el que se hace constar que ante la inexistcll:cii.~~dér~gistro de 

fórmulas de aspirantes a candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas y a . 
Senadores y Senadoras y, en apego a la cl®slila i:decfrrtq- ~:t~r~~fk~~~~-:.i~\. 
Convocatorias que definen el Método de Elecdon ~i1tem~· · de _ ~r.fioqs ) ígpfife' '1 

Elección, se remite al Comité de Dirección y al H. Cortsejo 'Nác1oñaf en sus 
ámbitos de competencia, la elección de las fórmulas de candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas y a Senadores y Senadoras a integrar el H. congreso de la 
Unión . 

'::· '~ ,A continuación el Presidente solicita a los CC. Consejeros que expresen el sentido de su 
··: ~~oto levantando la mano; primero quienes estén a favor de aprobar el acuerdo propuesto, 
_.··~'. ,' .Posteriormente lo hagan quienes estén en contra y por último lo hagan quienes deseen 
:. ) ábstenerse de votar. · ,. 

..... 4'' 

, r:L~c: é[ff{}J de la votación los. es~rutadores informan que la asamblea resuelve por 
. ~ , · ~·1namrrudad aprobar el acuerdo s1gwente: ,'{ C"u 1_ ""'11,..., .,. 

::.CUT 1' 

.ÚNICO. Acuerdo del H. Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de San 
Luis Potosí, por el que se hace constar que ante la inexistencia de registro de 
fórmulas de aspirantes a candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas y a 
Senadores y Senadoras y, en apego a la cláusula décimo tercera de las 
Convocatorias que definen el Método de Elección Interna de ambos tipos de 
Elección, se remite al Comité de Dirección y al H. Consejo Nacional, en sus 
ámbitos de competencia, la elección de las fórmulas de candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas y a Senadores y Senadoras a integrar el H. congreso de Ja 
Unión. 

SEXTO 
. r/ 

En desahogo del presente punto del Orden del Día, la Presidenta de Ja Asamblea refiere 1 
Pleno de Ja misma, que solicita a los presentes tomar en consideración la necesidad 4e 
declarar un receso, dado lo cual propone suspender los trabajos de esta Asambl a ~ 
reanudarlos el día 23 de Febrero del presente año dos rrúl dieciocho, en punto de . · f~ 
horas con 00 minutos en este mismo domicilio ubicado en A venida Himno Nacional 
número 1983, Fraccionamiento Tangamanga, por lo que ruega a los presentes que tengan 
alguna otra propuesta la manifieste de viva voz. 

Pasados algunos minutos y ante el silencio de los asistentes, la Presidenta de la Asamblea 
somete a votación la propuesta que realizó y pide a los consejeros que manifiesten el 
sentido de su voto: 

' . 

e 



•.. 

Tomada la votación, primero a favor y posteriormente en contra, los e~~~~aifqr~§ dan 
· . . ~ ... 4.. ,.. .... . , .,I' . 

coenta que esta Asamblea resuelve: .;; ·:·-~ :· . . _.1, ~\: 

' l. • ~· -~ .. ~;~~!'.~-:~~~ ~; 
1 · ··~;,;í'"UNICO. Se aprueba por Unanimidad .declarar un receso de esta A~_~pJ~~p, ··~)1 de 

· · determinar la misma en sesión permanente en virtud de los probáb,!~.:r~~tJefdo o 
convenios de alianza partidaria que con otros institutos políticos pudieran hacerse. 
Esta Asamblea en sesión permanente llamará a sus integr.antes:en:urr p.tazo.1®:ill.&-YPT:·:·::· :.,1. 
de 24 horas a que deba continuarse la sesión en donde' se.:deClararán:: la::apt0b'aci0n·:~• .. . :·.:· i;. 
de las alianzas o bien la selección de s.us candidatos. '·: : • .. :. :.·. ! : \ :· ::,\ f:J::. C '.J TSA 

Para reanudar con sus trabajos el día 23 de Febrero del presente año, en punto de las 
16 horas con 00 minutos en el domkilio ubicado en Avenida Himno Nacional 
número 1983, Fracci0namiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

De conformidad con el acuerdo recién tomado, la Presidenta de la Asamblea, señala lo 
siguiente: 

. ;·~!.'Siendo las 12 horas con 35 minutos del día dieciséis de Febrero del dos mil dieciocho, se 
·aeclara un receso de la Asamblea Extraordinaria del Consejo EstataI·de Nueva Alianza en 

f . 

: el Estado libre y soberano de San Luis Potosí, para reanudar sus trabajos el día veinte de 
Febrero del año en curso en punto de las dieciséis horas con cero minutos en el inmueble 
utJ:i~~QP~II Avenida Himno Nacional ,número 1983, Fraccionamiento Tangamanga, San 
Luis~Potosí, S.L.P. 

SÉPTIMO 

En San Luis Potosí, S .L.P., siendo las dieciséis horas con cero minutos del día veintitrés de 
Febrero del presente año dos mil dieciocho, estando reunidos en el domicilio ubicado en 
A venida Himno Nacional número 1983, Fraccionamiento Tangamanga, la Presidenta de la 
Asamblea, señala a los presentes que se encuentran reu.nidos para continuar con los trabajos 
de Ja Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado libre y 
soberano de San Luis Potosí, Asamblea qué se declaró en receso el día 16 de Febrero del 
año en curso, por lo que ruega a la Secretaria General del Comité de Dirección Estatal de ~ 
Nueva Alianza en esta Entidad Federativa, C. Ma. Claudia Tristán Alvarado, haga el pase .. 
de lista de la Mesa Directiva de esta Sesión Extraordinaria. , · 

( 

Tomada que fue la lista de asistencia de la Mesa Directiva, el C. ·Ma. Claudia Trist.{/. ~\ 
Alvarado, informa a la Asamblea que se encuentran presentes todos los miembros de fu.
Mesa Directiva de esta Asamblea Extraordinaria, integrada por los siguientes compañeros a 
saber: 

¡ · 
INOMBRE 

j 

CARGO QUE DETENTA 

CARGO QUE 
OCUPARÁ EN 
LA MESA 
DIRECTIVA 

.. , 



:. 

... 
·, -~ 

\. 
C. JaMa. Claudia Tristán 
Alv do 

C. Luisella Gallardo García 

c. Gastón Hernández 
.. Hemández 
.,:, 

: ' >.;. .. ~ ,. 

.· '!:?' 
,;. 

' 
Secretaria General en funciones de 
Presidencia del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza enGeJ..., 
Estado de San Luis Potosí. ., :; .. ~ 

' 

Coordinación Ejecutiva Estatal 
Político Electoral del Comité de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza 
en el Estado de San Luis Potosí. 

Coordinación Ejecutiva Estatal de 
Finanzas del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de San Luis Potosí. 

• • ~,, • ":; • 1 

D~ \.•.,.:::-, , ·:· ;~LA , ,,.:.,/.~~-:~: ,.,. ·r, -· 
AS~~t.EA°.t' 

~.:~~ J ·" .,~ 
., ,,,..·~ .. ~.'). 

"Pfes!Cieíítif1'):L ELE~. 
•. -~ ··. :.:-;1; : . -,;· \'.):~ C!U 

·y .:J:::t .!. 
~ /'. ~ ~ . . !·;P 

· .. · \;.·!'·~. EJ í:.C ~J í ,._,, .... . .. 

Secretario (a) 

Vocal 

: "C. Esther Hernández Martínez l Coordínáción Ejecutiva Estatal de 
Vinculación del Comité de 

"L!:CTORA Dirección Estatal de Nueva Alianza Vocal 
: C iUOA:JANA en el Estado de San Luis Potosí. 

C l JTI' .\ 

C. GabrieJa Galicía Cardona Coordinación Ejecutiva Estatal de 
Gestión Institucional del Corrúté de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza Vocal 
en e] Estado de San Luis Potosí. 

C. Silbino Gómez Robledo Coordinación Ejecutiva Estatal de 
Comunicación Social del Comité de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza Vocal 
en el Estado de San Luis Potosí. 

C. Luisella Gallardo García 
Consejero (a) Estatal 

Secretario (a) 
Técnico 

C. Argos Iván Almaráz 
. Consejero (a) Estatal Escrutador (a) ~ 

/ 
· 

Martínez 
c. Carlos Alberto Argandoña 

Consejero (a) Estatal Escrutador (a) A Córdova 
C. Martha Barajas García Consejero (a) Estatal Escrutador (a) { _ ~ 

A continuación, Ja Presidenta de la Asamblea, solicita a la Secretaría de la Asamblea, haga 
el pase de lista del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de San Luis Potosí. 

Tomada la lista de asistencia de los Consejeros miembros de este H. Consejo informa a la 
Presidenta de la Asamblea: "Hecho el pase de lista tengo a bien informar a la Presidenta de 
la Asamblea que se encuentran presentes en el interior del salón veinte consejeros de 

e:.. 



.. -• ,., 
,.:-f-... ~ ..... r.-..:. ·.,/·:,... 

:.-· .. .. . .,, . 
Nueva Alianza en el Estado de San Luis Potosí con derecho a voz :.-y··{ote, ·lo: .:'que 

l 87~ d l 1 d . al " t..~, \. -.. /"~, . ' f representa e o e tota e consejeros estat es . "-::.>-.r.:..r:::+;i.,,. .~;. 
~ ··::.;1._~~~ ::: .• ~.~. 

La Presidenta de la Asamblea señala que habiéndose certificado la debida integfa'c{ón del 
quórum procede hacer la declaratoria de instalación por lo que f.Vega .~)o~ ~si~~~n!e,~ ;.s~~: ·í '"! '"-: ... \., 
sirvan poner de píe y señala: "Siendo las dieciséis horas con ceru_IDtriu,Í9~s~Ac:f~í~. ~~intitrés; ~;i.r.· _. .·· ;.
de Febrero de dos mil dieciocho, se declara instalada la reanuda'ci9~·:.d.~ "la.; sesiort~el ,·;v .. , 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de San Luis Potosí, siendo legítimas y 
legales las decisiones que en su seno se adopten". 

i 

En mérito de lo anterior, la Presidenta de la Asamblea declara que se reanudan los trabajos 
de esta Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza· en el Estado libre y 
soberano de San Luis Potosí, procediendo a desahogar los puntos del Orden del Día 
aprobado anr:riormente . 

.. / _,_ . ·. ::::. 
' .: :..r! 

OCTAVO 

:~ 

.. ·En desahogo del presente punto del Orden del Día, la Presidenta de la Asamblea solicita al 
President~ de la Comisión de Elecciones Internas. C. Jesús López Guel pase al frente y se 

·sint.aT<réndir el informe respecto del proceso de registro interno de los aspirantes a 
canfüoatos y candidatas a los diversos cargos de elección popular que serán postulados por 
Nu;¿yfi1Alianza en el Proceso Electoral local ordinario 2017-2018 en la Entidad. 

En uso de la palabra, el Presidente de la Comisión de Elecciones Internas. C. Jesús López 
Guel, rinde el informe señalado. Al término, la Presidenta, da por concluido el presente 
punto del Orden del Día. 

NOVENO 

En desahogo del presente punto del Orden del Día, la Presidenta de la asamblea expresa 
que en el mismo sentido y habiendo escuchado el informe que rinde la Comisión de 
Elecciones Internas por conducto de su Presidente, y dado que no existe registro alguno de 
aspirantes a candidatos o candidatas a Diputados y diputadas al H. congreso local, ser. 
permite citar la cláusula Décima de la Convocatoria que define el Método de Elección\ 
Interna de fórmulas de los Candidatos y Candidatas a Diputados y Diputadas locales por / 
el principio de Mayoría Relativa y Representaci6n Proporcional, que a la letra dice: { . 

DÉCIMA. DE LOS DISTRITOS EN QUE NO SE REGISTRE FÓRMULA DE 
ASPIRANTES O DE LAS FÓRMULAS QUE QUEDEN VACANTES. 

En el supuesto de que en algún o algunos Distritos no se presentaran solicitudes de 
registro de fómiulas de aspirante a precandidatos o precandidatas, o bien en el 
supuesto de que se actualicen las hipótesis de ausencia definitiva de candidatos o 
candidatas electas que prevé la Ley Electoral de ~a Entidad, el Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado, designará para estos casos, las fórmulas de 



.. 
\ candidatos y candidatas que serán registradas y postuladas, siempr~ . en-,· e.stricto 

\ apego a la legislación electoral y demás aplicable vigente. ·f t:~·~~ .. /~ 
... " ' 't ,. - • .• .• " ~ ,,. . :_, ~ ..... ,:~ ............ ~ . ,,' 

Es así, que el Comité de Dirección Estatal se erigió en asamblea, para:·~.~'.P.so:-";de:'esa 
facultad, designar a quienes sean los candidatos y candidatas a Diputados y d!puádás''ai H. 

Cong.reso del Estado, .circunscritos a los Criterios de .Pari.dad de ~~~-~E<? ~2f~º-~,<!9,s1 Pf[ Jt1-.~ '.·; .".:.. 
auton~ad electoral. Sm embargo, no obst.ante esa atnbuc16n,qu~;r~1 fórICf:~9 .'5:~.t~ .. ~~-~~o, ;;1.! ." .> 
ConseJo Estatal al aprobar la Convocatona que define el Metoéloi d!; . ~1~,S~•,6.n .:~.t~~c~,s¡ i 'JA 
voluntad del propio Comité, compartir con este H. Consejo en un propos'itó.de.pluralidad y 
participación conjunta. Dicha designación, para de ser el caso. Contar con la aceptación de 
este órgano de gobierno. 

En tal sentido, la Presidenta de la asamblea se pennite proponer en nombre del Comité, las 
fónnulas de candidatos y candidatas a diputados y Diputadas locales, que de ser ratificados 
por la asamblea, serán postuladas por nuestro partido para contender en el proceso electoral 
local ordinario 2017-2018, para lo cual solicita que conforme se vaya leyendo cada 
fórmula, se sirvan levantar la mano quienes estén favor de ratificarlas, posteriormente 

'~ quienes estén en contra y por último quienes deseen abstenerse de ·enútir su voto, en los 
~;siguientes ténninos: 

·- · 
· Fórmulas de Aspirantes candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. 

, .:- ,... Con~o del Estado libre y soberano de San Luis Potosí , por el principio de 
'·'- "TO!.~ Mayoría Relativa 

~~J~TO NOMBRE DE LOS ASPIRANTES Número de 
votos y 

porcentaje 
Distrito 1 Propietario Graciela Rojas Palacios 20= 100% 

Suplente Soledad del Rocío Salinas Obre_gón 20= 100% 
Distrito II Propietario Luis Fernando Alonso Melina 20= 100% 

Suplente José Luis Mejía L6pez 20= 100% 
~ Distrito lII Propietario Héctor Mauricio Rarnírez Konishi 20= 100% 

Suplente Luis Angel Rocha Náiera 20= 100% 
Distrito IV Propietario Maribel Alejandra Niño Reyes 20= 100% 

Suplente Marcela Guadalupe ·González Martínez 20= 100% 
Distrito V Propietario María Griselda Juache Alvarado 20= 100% 

Suplente Norma Sofía Gutiérrez Jourdan 20= 100% 
Distrito VI Propietario Salvador Anzaldo Gamboa 20= 100% 

Suplente Pedro González Martínez 20= 100% 
Distrito VII Propietario Elizabeth Bibiana Guerrero Milán 20= 100% 1/ 

Suplente Adriana Elizabeth Raro López 20 = 100% 
Distrito Propietario Enrique Malacara Martfnez 20 = 100% 
VIII Suplente Jonathan Silva Glaván 20 = 100% 
Distrito IX Propietario · Erasmo Antonio AJmendárez García 20:: 100% 

Suplente Osear Noé Puente Costilla 20:: 100% 
Distrito X Propietario Fabiola Guerrero Ai!Uilar 20= 100% 

Suplente Guillemúna González Torres 20 = 100% 



.~istrito XI Propietario Ma. Guadalupe Vivas Novola 20.= 100% 
' ~ . ~~t·.'\ Suplente Gabriela Abigail Cruz Rodríguez .. 20= 100.% ' 

. 'r 

Dist~~ito XII Propietario Marcelino Hernández Martínez 
'~ 

to-.~ .. :1'00% 
; Suplente Carlos Alberto Argandoña Córdova : ."; 1 ·:~0':="-100%i 

. _;. 

. f-, ..... 
Distrftto Propietario Eliseo Portilla Hemández ··;· :íO·f H10% 

~· . . .. 
: xt.n· Suplente Cristóbal Santos Hemández ·20,=-roo% 
.. '~b,;iStri to Propietario María del Rosario Sánchez Oliv'U:~. , ~ .-

'"""" ! 
,2Q,=;: .J ,00.%:. ,. ..• r 

. ~xrv Suplente Libi Martínez Martínez " .. -
:·20:='. ~ (lp~ .. ·:::.".· .. 

' 
-2 ... i .. · .. :.1 

Distrito XV Propietario Celestino Medina Santos .'.: .: ~: .. \ :: ~ ,.20;;:; 100.%:...J j .: ~; 

Suplente Ornar Morales Rubio 20= 100% 
~-

Tomada la votación de cada una de las fórmulas referidas, la Presidenta de la Asamblea 
-'~:.,.,;... informa el resultado, en los siguientes ténninos: 
-~\~ · . . 

::;, .... ·~1 
'" lj 
: )•· 
;,:." 

.!, Fórmulas de Aspirantes candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. 

.. \ Congreso del Estado libre y soberano de San Luis Potosí , por el principio de 
... Mayoría Relativa 

... t: !.. 
DISTRITO NOMBRE DE LOS ASPIRANTES 

1 
Número de 

' J;TOkAl": votos y 
! Jr.~ l~· At~ ""-

j 

! ..,. , \,. oorcenta.ie 
Distrito 1 Propietario Graciela Rojas Palacio 20 = 100% 

Suplente Soledad del Rocío Salinas Obregón 20= 100% 
Distrito Il Propietario Luis Femando Alonso Malina 20= 100% 

Suplente José Luis Mejía López 20= 100% 
Distrito fil Propietario Héctor Mauricio Ramírez Konishi 20= 100% 

Suplente Luis Angel Rocha Nájera 20= 100% 
Distrito IV Propietario Maribel Alejandra Niño Reyes . 20= 100% 

Suplente Marcela Guadaluoe González Martínez 20= 100% 
Distrito V Propietario María Griselda Juache Al varado 20'= 100% 

Suplente Norma Sofía Gutiérrez Jourdan 20= 100% 
Distrito VI Propietario Salvador Anzaldo Gamboa 20='100% 

Suplente Pedro González Martínez 20= 100% 
Distrito VII Propietario Elizabeth Bibiana Guerrero Milán 20= 100% 

Suplente Adriana Elizabeth Haro López 20 = 100% 
Distrito Propietario Enrique Malacara Martínez 20= 100% 
VIII Suplente Jonathan Silva Glavan 20= 100% 
Distrito IX Propietario Erasmo Antonio Almendárez García 20= 100% j 

Suplente Osear Noé Puente Costilla 20= 100% /._ 
Distrito X Propietario Fabiola Guerrero Aguilar 20= 100% 

Suplente Guillermina González Torres 20 = 100% 
Distrito XI Propietario Ma Guadalupe Vivas Noyola 20= 100% 

j Suplente Gabriela Abigail Cruz Rodríguez 20 = 100% 
Distrito XII Propietario Marcelino Hemández Martínez 20= 100% 

Suplente Carlos Alberto Argandoña Córdova 20= 100% 

. 



::. 

! 

:ito Propietario Eliseo Portilla Hernández 20F:JQQ%·~ .:· ;, : 

'· . Suplente Cristóbal Santos Hernández 20 '= 'mo%--: ~ '.: . · .. - ·- ,..1 ,4 

Distrito Propietario María del Rosario Sánchez Olivares 20 = ··100%: -~\:-.:' 
" - . - ~ · 

XIV Suplente Libi Martínez Martínez 20 = 100% 
: Distrj~o XV Propietario Celestino ·Medina Santos r · ··• 1 • 1 20' ·· roo~ ¡ - • • .. - .. = o··'- l:\. 
·~ ' .. Suplente Ornar Morales Rubio . 20 =· rooo/ó: ,_·¿ e' ·. . L 

' · .. .. ~· ' 
· ... . . . , . .. ' • •• \ . , ' L.V .... \_, .... : T Pi".~. 

· :·'.·; Po~ .lo anterior, la Presidenta de la Asamblea señala: 

"En uso de mis facultades, declaro que han sido ratificadas las fórmufas de candidatos y 
candidatas a Diputados y Diputadas al H. Congreso del Estado libre y soberano de San 
Luis P9..tosí por el principio de Mayoría Relativa, para ser postuladas y participar en el 

.,,. proceso electoral local ordinario dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, a las siguientes 
-~~prmulas: 

:"\ ~ . 
• • # 

:~ . . · Fórmulas de Aspirantes candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. 
,~., Congreso del Estado libre y soberano de San Luis Potosí, por el principio de .... · Mayoría Reiativa · . .. 
; L~~}.tIT~ NOMBRE DE LOS ASPIRANTES Número de 
: C)1JC1\·:-: - · votos y 

e ·Irt..~ .. · porcentaie 
Distrito I Propietario Graciela Rojas Palacio 20 = 100% 

Suplente Soledad del Rocío Salinas Obregón 20 = 100% 
Distrito II Propietario Luis Femando Alonso Molina 20= 100% 

Suplente José Luis Meiía López 20= 100% 
Distrito ID Propietario Héctor Mauricio Ramírez Konishi 20= 100% 

Suplente Luis Angel Rocha Nájera 20 = 100% 
Distrito IV Propietario Maribel Alejandra Niño Reyes 20 = 100% 

Suplente Marcela Guadalupe González Martínez 20 = 100% 
Distrito V Propietario María Griselda Juache Alvarado 20 = 100% 

Suplente Norma Sofía Gutiérrez Jourdan 20= 100% 
Distrito VI Propietario Salvador Anzaldo Gamboa 20 = 100% 

Suplente Pedro González Martínez 20 = 100% 
Distrito VII Propietario Elizabeth Bibiana Guerrero Milán 20= 100% 

Suplente Adriana Elizabeth Haro López 20= 100% 
Distrito Propietario Enrique Malacara Martínez 20= 100% 
VIII Suplente Jonathan Silva Glavan 20 = 100% 
Distrito IX Propietario Erasrno Antonio Almendárez García 20= 100% 

! Suplente Osear Noé Puente Costilla 20= 100% I 

; Distrito X Propietario Fabiola Guerrero Aguilar 20= 100% [ . 
Suplente Guillennina González Torres 20= 100% 

Distrito XI Propietario Ma. Guadalupe Vivas Noyola 20= 100% 
Suplente Gabriela Abigail Cruz Rodríguez 20=100% 

Distrito XII Propietario Marcelino Hernández Martínez 20= 100% 
Suplente Carlos Alberto Argandoña Córdova 20= 100% 

..... 



: 

' . 

Distrito Propietario Elíseo Portilla Hernández '2ú ~JOb% ; A . . 
·"'· 
J~II Suplente Cristóbal Santos. Hernández 10-~:.roo%": J? . ...._' ~) . .. 

·~suito Propietario María del Rosario Sánchez Olivares · "···009r ., 2(}.;:d · o_,, 
. . - ' \ 

Suplente Libi Martínez Martínez 20= .. f00% . XIV'" . . ' \~ 

Distrito XV Propietario -Celestino Medina Santos r:r~:~:; :· ..; _,20~1®%ELE( 
1 Suplente Ornar Morales Rubio -

,. . ~ 1 ;.·{. -. ·20·; -'100%! e:;.:·: 
~· - . .. - j·- . . ,¡. 

';; . .... ~:- ., . .· ~ 1 • •• ··¡, ·-""._t., _. 1 f¡':!, 

. :,, ~;~ .~ij,~l mismo orden del ideas, la Presidenta de la Asamblea refiere que es necesario también, 
.;--. :elegir a las fórmulas de candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. Congreso 

del Estado, por el principio de representación proporcional, advirtiendo al Pleno de esta 
Asamblea, que tampoco se recibieron solicitud de registro interno de aspirantes a 
candidatos, por lo que el Comité de Dirección Estatal, en una amplia consulta con las 

.... Comisiones Distritales, con diversos actores de la vida política de Nueva Alianza y 
... ,,_ :, .recibiendo sus propuestas, designó a las fórmulas de candidatos y candidatas al referido 
~ 
~l cargo de elección popular y posteriormente las turnó a la Comisión de Elecciones internas 
..,l para que, en uso de sus facultades, determinara la posición que debieran ocupar dichas 

.# . 

fórmulas en la lista que será propuesta finalmente a este H. Consejo Estatal para su 
.l .. aprobación, Lista que se encuentra circunscrita a los Criterios de Paridad de Género 
\ emitidos por la autoridad electoral. 

:c""'G . • . 
Jf.•;. -.;,A .cóntinuación, la Presidenta de la Asamblea señala que dará lectura a la Lista de fórmulas 
:;· r~ ~ dé candidatos y candidatas por el principio de Representación Proporcional, de 

; . 
' 

conformidad con el ordenamiento en que la presenta la Comisión Estatal de Elecciones 
Internas al Comité de Dirección Estatal, en apego al Reglamento de Elecciones de Nueva 
Alianza. 

--
Fórmulas de Aspirantes a candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. 

Congreso del Estado libre y soberano de San Luis Potosí por el principio de 
Representación Proporcional 

POSICION NOMBRE DE LOS ASPIRANTES 
1 Propietario Martha Barajas García 

Suplente María Claudia, Trístán Alvarado 
2 Propietario Gastón Hernández Hemández 

Suplente Francisco Roberto Márquez Bravo 1 

3 Propietario Ma. Esther Duart~ Tapia \ 
Suplente Rosa del Carmen García Cavazos l 

4 Propietario Francisco Javier Herrera ' \ 
Suplente Alejandro Ponce García 1 

'\. 

1 

5 Propietario ; Clotilde Rodríguez Rivera '-
Suplente . Elia Edith Gómez Flores -

6 Propietario Agustín Enrique Mendoza Ramírez 

- Suplente Arturo Lara Zúñiga 
• 

Por lo anterior, la Presídenta de la Asamblea solicita a los presentes que estén a favor de 
aprobar la Lista presentada, se sirvan Jevantar la mano, posteriormente lo hagan quienes 
estén en contra y finalmente, quienes deseen abstenerse de emitir su voto. 

I . 

1 

.,_/ 
/ 

~ 
' -



~ 

,: ,\-1/··~·~· -.. /~j;i~.\ 
Í , 11 t ) .:'" ... ~·<;·~,;\ ~ ., 

... ' "·e · - A 1 ..J• 

. ~-?·;:~j~~~~-:-.r: 
Tomada la votación, los escrutadores de la Asamblea, dan cuenta que la rrii'S-m~~fesu'elve 
apro?~ por unanimidad, el siguiente Acuerdo: 

cr·:' ' ' :;~_:('t ':-~'.T/\T,\L EU:: ··¡-o;;:: .!'1.~. 

. .. 
:...•.,...:-- ·. 

ÚNICO. Acuerdo d~l H. Consejo Estatal de Nueva Aifanz~ ~?'. .. ~1~·~~-t~.~0;1,~~ .7 .,:r)..:.u . 
soberano de San Luis Potosí, por el que se hace constar que se·aprueb.Wla" :ttsra .... de1 1 • .~ 
candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. Congreso del Estado, por el 
principio de Representación Proporcional, que será postulada en el Proceso 
Electoral local ordinario 2017-2018, de conformidad con lo siguiente: 

J • . 

Fórmulas de candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al H. Congreso del 
,_ '.!"""¡;,., Estado ibre y soberano de San Luis Potosí por el principio de Representación 

y'"<;:- e. · Pr · 1 ,··:.~.t!'.. '>:.,,_-rr, oporcaona 
>;íf~~~:~OSICION ' NOMBRE DE LOS ASPIRANTES 
. :;... ·~·~:~.t . 1 Propietario Martha Barajas García 

·~ ~~/· · ' Suplente María Claudia Tristán Al varado 
~::~ < :'2 Propietario Gastón Hernández Hemández 

"' 
" A_ '.:~c c Tr o fAT 

Suplente Francisco Roberto Márquez Bravo 
1AC 
.R~ 

é N c 1ugAo .... • 1, Propietario Ma. Esther Duarte Tapia 
f JECUT 1V~ Suplente Rosa del Carmen García Cavazos 

4 Propietario Francisco Javier Herrera 
Suplente Alejandro Ponce García 

5 Propietario ClotiJde Rodrfguez Rivera 
Suplente Elia Edith Gómez Flores 

6 Propietario Agustín Enrique Mendoza Ramírez 
Suplente Arturo Lara Zúñi_ga 

DÉCIMO 

En desahogo del presente punto del Orden de] Día, la Presidenta de la asamblea, refiere a 
Jos presentes que tal como lo informó la Presidencia de la Comisión de Elecciones Internas 
al inicio de esta jornada, no se presentaron registros de Planillas aspirantes a ocupar las 
candidaturas a los distintos Ayuntamientos del Estado. Es preciso recordar también en este 
punto, que la falta de solicitud de registros de aspirantes a candidatos y candidatas, no;..se. 
debe a que no exista quienes deseen contender por Nueva Alianza, sino que, como ya ~ 
explicó anteriormente, el riguroso Reglamento de Fiscalización, inhibe la participacióré\ 
la etapa de precampaña, aunado a la escasez de recursos económicos para financiar sta '·) 
etapa del proceso electoral. 

1 
l../'./ 

1 

En tal sentido y para fund~mentar las resoluciones que se puedan adoptar en esta Sesión, se 
permite citar Jo que a la letra dice la Cláusula Décima de la "Convocatoria que define el 
Método de elección interna de fórmulas de los candidatos y candidatas a integrar los H. 
Ayuntamientos de la Entidad, que serán postulados por Nueva Alianza en el Proceso 
Electoral local ordinario 2017-2018": 

I 

I 



\ \ . . , .' •" ·; c • 
.... \· ....... '~ 

DÉCIMA. DE LOS MUNICIPIOS EN LOS QUE N0~1(.··~~~{TRE 
PLANILLA DE ASPIRANTES. \ ('(,~:~:· • '.: .~· 

":: 11 - .::· .... -:'_~z.: \':/• 
~~ -:-:r¿_s: ;-' ·. ,. ' ·. 

En el supuesto de que en algún o algunos Municipios no se presétifila solid~ud 
de registro de Planilla a precandidatos o precandidatas,.ei Comité .de.Dircección- • 

~.,,~ ,.\. , . . • L"'"\.t·\l-1..: l _~\.,.,f l.,.. /"H 

Estatal de Nueva Alianza en el Estado, detemúnar~ l(l$ Plan.i-Jlas .d~. -~~WQ.~~~ X::.;. ·\N:' 
candidatas, que serán registradas y postuladas por el Partido, .siempre ~o~triClQ'A 
apego a la legislación electoral y demás aplicable vigente . 

.• , En virtud de lo anterior, resulta procedente que, en uso de esa facultad, el Comité de 
::~ "1Dirección Estatal haya designado a los miembros de las Planillas de candidatos y 
:.tN~if~didatas, sin embargo, igualmente, es deseo del referido Comité, compartir la integración 
ef:i1~~ichas Planillas con este H. Cons~j~ Estatal para que en un ambiente de ~articipación 
~-V~R~Ural, se pueda converger en una dec1s16n adoptada por ambos órganos de gob1erno, por lo 
:;::;~~-ue \ tiene a bien darle lectura a la integración de cada una de las Planillas, en los 
· Ayuntamientos en los que contenderá nuestro Partido en el presente Proceso Electoral 

:..TAL 20IT.-20f'8~ solicitando que conforme vaya leyendo cada Planilla, se sirvan levantar la 
,_CIÓNffiatt0l á'rá ~expresar el ·sentido de su voto. 
:IA EJECUTI A 

Municipio Ahualulco Número de votos 
y porcentaje 

Presidente Propietario Ma. Aracely Roías Muñoz 20= 100% 
Municipal 
Síndico Propietario Sonia Mireyda Barbosa Vidales 20= 100% 

Suplente Teresa de Santiago Rodríguez 20 = 100% 
Regidor Propietario Efraín Moreno Rodrfauez 20= 100% 

Suplente Gerardo de.Jesús Vázquez Hemández 20~ 100% 
Regidor Propietario Jesús Osvaldo González Rico 20= 100% 

Suplente Yair Israel Limón Castro 20=100% 
Regidor Propietario Ma. Beatriz Ruíz Revna 20 = 100% 

Suplente Y esenia Cortés Vidafos 20 = 100% 

Regidor Propietario José Guadalupe González Hernández 20=100% 

Suplente J. Consepción Campos Reyna 20= 100% : 
f•, 

Regidor Propietario Yadira Alejandra Cisneros Sías 20= 100% / 
y 

Suplente Graciela Cortez Vidales 20 = 100% J 
. Regidor Propietario Adrián Ramos Esquive! 20= 100% I . / 

~ 

Suplente José de Jesús Castro Vázquez 20= 100% 
~ 

..... - ... -
Municipio Alaquines Número de votos 

y porcentaje 
Presidente 1 Propietario Manuel Lara Bárcenas 20= 100% 
Municipal 1 



. . -
.. ~ . t,? .•• ~: ... -

1 síndico Propietario Juvenal Pineda Hemández 
i . Suplente Salomón Costilla Hernández 
t Regidor Propietario Claudia Torres Almendáriz 
1 

Suplente ' I Elida Mendoza Mendiola : 

· ... Reg!dor Propietario Paula Martínez Costilla 
~ . :· . . . 

Suplente María Griselda Manzanillo Osorio 
Regidor Propietario Ismael Montalván Balleza 

Suplente Mario Cabrera Alvarez 

Regidor Propietario Nicolasa Rodríguez Carreón 

!f · '·" 

Suplente Laura Moctezuma Mendiola ------
·Ulegidor Propietario José Inés Torres Aguilar 

/,--. 
. ~\~ Suplente Delfina Netro Reyes .. \;~~ ~ 

M'-·Rég·idor Propietario Maricruz Mendiola Cabrera 
f ; .;! \ 
' b " : \ Suplente María Guadalupe Balderas Mata · • 

-
,TAL ELECTOP..At:: 

·'-' r 11 1 n • r, t.rv"' CIÓ 
ÍAE ~ECUTIVA Municipio Arm~dillo 

Presidente Propietario Sara Alvarez Rivera 
Municipal 
Síndico Propietario Lorena V ázquez Salinas 

Suplente Brenda Aidé Puga Martínez 
Regidor Propietario Carlos Germán Rico Martínez 

Suplente Angel Alfonso Guzmán González 
Regidor Propietario José Gabriel Castillo Tristán 

Suplente José Carmen Castillo Tovar 
Regidor Propietario Jannet de Jesús Martínez Saldaña 

Suplente Marilú Torres García 

Regidor Propietario Rigoberto Patiño Ortiz 

Suplente José Rafael Carríllo Sánchez 

Regidor Propietario Juana Torres Rodríguez 

Suplente Aquilina Alemán Villanueva 

Regidor Propietario José Arturo de la Fuente Meza 

Suplente José Isabel Silva Castillo 

Municipio Aquismón 

Presidente 1 Propietario María Soledad Luis Santos 
Municipal 1 

' 

cr,•, · , ..... · 
"*"' 1 : · · 
1 '-: 

. . t#. .. ... 

20-; 1oor~·-.· .. ·., <: ...,., - . ,, ···, .-
20 ...:::,J'o.1J%'~~·. ·,, .'f!' 
~ ¡t-•·,,· ~ · .. .:.. 

20 = 'fOJl%~;'."':~.; ·· 
20 = 100%'' 

' 20~ ;J00%T:\ L ::_ :: 
-'20 ;;' 1100%-: 10:·.! C! j 
i-20 ~- 100'% \ t.:.; ::::.-.. j 

20=100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 =.100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 1ÓO% 

20 = 100% 
20 = 100% 
20=100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20=100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

\ 
\ / 

/ 
/\ 

/ ) · .... _ ~ 



... .. 
Sfri~co Propietario Paula Alejandra Zamara García 

. " Suplente Reina Santiago Flores 
Regidor Propietario Jonathan Mercado Morales 

· ', 
Suplente Moisés Santiago Hemández . . - -

:-. .J~~$idor Propietario Apu!eyo Landaverde Trejo 
1 • . .. -:.·· Suplente Abe) Santiago Hernández .. • ..... .... 

Regidor Propietario Marina Ramos Reyes 
Suplente Romualdo Balderas Medina 

-Regidor 'Propietario Manuel Zarate Uribe .. ':~ 
: "' .... , 1, Suplente Issac Santiago Flores ~' ··~ . ~ •.·-.: .:.;, 

. ~~~egidor Propietario María Carmen Cruz Martínez 
., . ,,, \ _ .. . 

Suplente Natalia de la Cruz Juárez ; ,r.,,· 
Re~idor 1~opietario Abel Hemández Pérez 

l EL - c1c: " , 
'J C IUOAOl'.I Suplente Timoteo Santiago Hernández 

.J C l..U 1 1 wr. 

Municipio Axtla de Terrazas 
' • 

Presidente Propietario Norma Alicia Hernández Herrera 
Municipal • I 

Síndico Propietario Sanndy Oliva Lara Flores 
Suplente Alba Ahyde Martínez Mendoza 

Regidor Propietario Pedro Tonatiuh Clemente Antonio 
Suplente Manolo del Angel Ochoa Escobar 

Regidor Propietario Javier Agustín Hemández 
Suplente JuliáIÍ !barra Aquino 

Regidor Propíetario Maricela V ázquez Biviano 
Suplente Y olánda Lemus García 

Regidor Propietario Martín Valdés Contreras 

Suplente David Ramón Lemus León 

Regi_dor Propietario Ma. Guadalupe Santos Rosales 

Suplente Patricia Godoy Hemández 

Regidor Propietario Federico López Arci va 

Suplente Humberto de Jesús Ortega Vargas 

Municipio Cárdenas 

Presidente 1 Propietario Jorge Ornar Muñoz Martínez 
Municipal 1 

, . . 
' 

~ - · 

• ::"'- .-6 

2o~m&:ro::~ -~·;· ·;-. 
20 ....i.. ioo~ ·· · ·-~,..../ . o~;,· ,,.: ';. 
20'' :H)Q~ ~-r • . ·' = " . - 'O:<-· ... ~ ~·" 

;'\.. . ~ ' . -· . 
20 :;;:·-r ó<l%;~-~ .... 
20 =_ lQ0% ) . --- - - f'°\ .. _ .. ,... ! 

t V•'\,_.,,_ ·20 ioo~~r ... ~ · · .. . . ~ : T. : -~:,, : ~q~ L ~tDMJI 

~~ .4. ;20:=.- 1-00%,..: 1;: c- • r 
20=100% 

20= 100% 

20= 100% 

20=100% 

20=100% 

20=100% 

20= 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20=100% 

20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 



.·:. ·.-:., 
, S-ttlq,i co Propietario 

·- Suplente 

j 
Regidor Propietario 

1 
Suplente ··:. 

- - ~ "" , 

~ ~~gidor Propietario 
·; .. : ~:.··· Suplente · .. · 

Regidor Propietario 
Suplente 

Regidor Propietario 

.. Suplente 

-, 'SR'. '1 'd Propietario _, ~. eg1 or r-1' .... ,:,. 
•\• - Suplente • 14., 1 ·~ 

,, ._ .... ·.• ~ 

;: -~~egidor Propietario 
~>;!~ ··:\ . Suplente 
..-- .. ., r'° I ... ~r r--.r"I' ;"!_ :¡;. . . : .... - ~ ·-·h .. _ .. 1 \,,.. . ... -

PAC'O> c .uD1\ v:.. - • 
~RÍA 

~-·~ >J .... 
lt:J~\, u ' 

Presidente Propietario 
Municipal 
Síndico Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

i 
Suplente 

Regidor Propietario 

Suplente 

Regidor Propietario 

Suplente 

Presidente Propietario 
Municipal 
Síndico Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 

/ 

• 1. ' . \ . 

Jorge Flores Fernández ~,20,::;~roo%., 

Alfonso de Santiago Céspedes : "2Q="i-~-;~ , , .. ~·r .. , ~ :o .A 

Ma. Guadalupe Eloy Azúa ·~ <2{(~:109%·,.; 

Martha Imelda Pérez Bárcenas ·~(}~~E00% 
... """-! - · 

Maria del Carmen Montaña Uresti 2(f=Y--00% 
María Concepción Rivera Resépc,ijz, ··.· · • ·, ·20;;::;l·Oi>%. .. E:CTC. ' ,< 

Jorge Alberto Barragán lzaguitre .. . .. .. .. . 20::::·1003:'. 1 l. :::-..-, r .. 
.,.. " . 

Miguel Angel Reynaga Tapia 
· · • . . - .· t2{) : 'H)0%l. d 1 ! V;.! ,_ .. '"' . ~ ... 

María Adelita Báez Arriaga 20= 100% 

Claudia Rincón Rodríguez 20= 100% 

Adolfo Torres Tapia 20=100% 

Ángel Daniel Turrubiartes Cadengo 20= 100% 

Fabiola Zapata Montoya 20= 100% 

Yuliana Espinoza Medina 20 = 100% 

Municipio Catorce Número de votos 
y porcentaje 

Petra Puente Córdova 20= 100% 

Vianey Sierra Hermosillo 20 = 100% 
Norma Alejandra Hernández Beltrán 20= 100% 
Pablo Antonio lbarra Ramírez 
Osear Yovany Hemández Moneada 
Francisco Javier Mata Medrana 
Francisco Salís Bustos 
Nora Claudia Acosta Carreo 
Ma. Del Carmen Coronado Salinas 

Felipe de Jesús Almaguer Sánchez 

Gibran Ramírez Luna 

Ana Cecilia Sánchez Acosta 
"-

Municipio CedraJ 

Alejandro Segovía Montoya 

Laura Rangel Díaz 
Claudia Adriana de León Olvera 
Fide) Ortega Arteaga 
José Carlos S~chez Quintero 

20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% \ . 
20= 100% 

- ! \ 
.1 

y porcentaje 

1 \ 

j Número de vo~~ ··"" 

20 = 100% 

20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% . ~ 



. ·'"'..ls-•. ..... ·•. 
' t ) ~'-~ 

Regidor 

· ~gidor 

Regidor 

r 
..,.,- .. .. 

, . ... ' ''''" > 

.."-.· .. ~~ 
Propietario María Teresa Nava Rodríguez 
Suplente Martha Alicia Adriana Hernández 
Propietario Pascual Guerrero AJmanza 
Suplente Francisco Alexis Jiménez Guevara 

Propietario 

Suplente 

Liliana Guadalupe Ortega Peña 

Aracely Torres Colunga 

(::· '. .: : 3°~~9Qo/<t. e:..;.:~~ ~e :1.' .~ 
y r· ·. ,.· . ;· 2cf~ 'l-OO%:.¡ ut ..... f...N.' 

' :, ·:·· ~~ :~"- C _ f ~ l'~ T '. 

Propietario Nicolás García Jaramillo 20 = 100% 

Suplente Luis Felipe Castañón Torres 20 = 100% 

';._:,..._.. Regidor ·. ~\Propietario Paula Zapata Ranúrez 20 = 100% 

:~:· .. -~ i:. Suplente Alma Leonor Yáñez García 20 = 100% .. ~~·~:·} ,~ ____ __._ ____________________ ..._ _____ ___. 
., •r· 
•"- .' -. . .,., 
~~~-... 
< ~""' .' 

l t ¿ ~íffeus~~~n~ 
e umc1pal EJE 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

¡ · 
j Presidente 
; Municipal 
¡ Síndico 

Regidor 

Municipio Cerritos Número de votos 
v porcentaje 

Propietario Eric Esqueda Leija 20 = 100% 

Propietario José Refugio Orozco Cortez 20= 100% 
Suplente Daniel Rosales Posadas 20 = 100% 
Propietario Sheila Vázquez G6mez 20 = 100% 
Suplente . Maricruz V ázquez Gómez 20 = 100% 
Propietario ijenita Zúñiga Solano 20= 100% 
Suplente Enriqueta Pérez Lara 20= 100% 
Propietario Sergio Azua Siller 20= 100% 
Suplente Gerardo Rosales Nieto· 20= 100% 

Propietario María Guadalupe Jasso Ramfrez 20 = 100% 

Suplente Ashley Rosales Posadas 20= 100% 

Propietario Ismael Alejandro Tapia Uresti 20= 100% 

Suplente Aurelio Tovías Guerrero 20= 100% 

Propietario Lucía Hortensia de León de la Garza 20 = 100% 

Suplente 20 = 100% 

-
Municipio Cerro de San Pedro Número de votos 

y porcentaje 
Propietario Rosaura Loredo Loredo 20= 100% 

Propietario Mónica Alejandra Loredo Díaz 20 = 100% 
Suplente Juanita Blanco Martínez 20= 100% 
Propietario J. Refug~o G6mez Martínez 20= 100% 
Su_p_!~nte José Arternio CamEos Romero 20= 100% 

e 



~ •.' '·. 

1 '.R~~~or Propietario Diego Román Magdaleno Tobías 
1 

'. Suplente Je. Ernesto Aguilar Vázquez 
Regidor Propietario María Dolores Magdaleno Tobías 

.• 

.. 
Suplente Perla Jazrrún Macías Nájera 

r~. · 

",: E,~gidor Propietario José Víctor Ocaña Munguía V 

"~'· ·' . ' .·· . 
Suplente Nicolás Adolfo Rueda Márquez .. 

Regidor - . Propietario Juana Angélica Márquez Montiel 

' ~ 
Suplente Ma. de los Angeles OJvera Gómez ,. 

::,t; Regidor Propietario Ángel Vega Rentería 
... 

Suplente Valentín Herrera Vega 

. 
Municipio Charcas 

Presidente Propietario Francisco Gutiérrez García 
Municipal 

Síndico Propietario Juan Sandoval Moreno 
Suplente Jorge Luis Salas Bernal 

Regidor Propietario Teófila Cruz Saavedra 
Suplente Marlene Madelin !barra Morales 

Regidor Propietario Siboney Bustos Hemández 
Suplente Millena Pau)ette Dalle-Mese Hernández 

Regidor Propietario Donato Beltrán Silva 
Suplente Héctor Reyna Escalante 

Regidor Propietario Alba del Rocío Martínez Romero 

Suplente Cynthia Esmeralda Romero Landeros 

' -
Municipio Cd. Del Maíz 

Presidente Propietario Juaníta Mata Herrera 
Municipal 

Síndico Propietario Ma. Del Rosario Huerta Zúñiga 
Suplente Sairi Vianey Zúñi~a Hernández 

Regidor Propietario Enrique Rodrfguez Alfaro 
Suplente Pedro Emmanuel Pintor Cerda 

Regidor Propietario Ramón No)asco Moreno Mata 
Suplente Alejandro Rodríguez Correa 

Regidor Propietario Martha Elena Ponce Castillo 
Suplente Ana Linet Méndez Izaguirre 

Regidor Propietario José Salome Fortuna Loredo 
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Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Presidente 
Municipal 
Síndico 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

-~ 

Suplente Christian Eduardo Rangel Perales 

Propietario Arely Guerrero Baldazo 

Suplente Dayanna Sara.it Peral Rojas 

Propietario Emmanuel Édison Morales Tovar r:r· ,-:- '"= 
Suplente Bruno García GuilJén \ •. 

~. 

.. 

Municipio Cd. Femández 

Propietario Guillermo Mendieta Méndez 

Propietario Pedro Hemández V ázquez 
. Suplente Miguel Ángel Gámez Rivera 
Propietario Martha Beatriz Alonso Leiia 
Suplente Xochil Yadhira Díaz Olguín 
Propietario Rafaela Pérez Moreno 
Suplente Ma. Lourdes Rodríguez Díaz 
Propietario Eduardo Sanjuán Torres 
Suplente Saúl Gómez Castañeda 

Propietario Saraí Sánchez Hemández 

Suplente Jazmín Citlalli Hemández Quintana 

Propietario José de Jesús Cruz Quintana 

Suplente Raúl Flores Reyes 

Municipio Cd. Valles 

Propietario Jorge Terán Juárez 

Propietario Jorge Martínez Flores 
Suplente Esmeragdo Rubie. Flores 
Propietario Griselda Martínez Gómez 
Suplente Xiomara Gutiérrez Pérez 
Propietario Herminia Recencliz Alvarado 
Suplente . Fabiola García Alvarez 
Propietario , Gerardo Hemández González 
Suplente Antonio Salvador Palazuelos Balderas 

Propietario EHa Edith Gómez Flores 

Suplente Blanca Estela Osorio Mar 

Propietariq Iván de Jesús Banda Sánchez 
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Presidente 
Municipal 
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Regidor 
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Suplente Osear Israel Morales Zamora 

Propietario Petra Medina Castillo 

Suplente Mayra Nayelli Salís Morales 

Propietario Mateo Bañuelos García 

Suplente Miguel Pérez Sánchez 

Propietario Iris Y anet Figueroa Ramiro 

Suplente María Eugenia Reyes Acuña 

Propietario Juan Hernández Villarreal 

Suplente Fernando Sánchez Zaleta 

Propietario Artemía Morán Treja 

Suplente Adriana Salazar García 

Propietario José Alberto Mar Méndez 
' Suplente José Luis Iturriaga -Flores 

Propietario Clara Juliéta López Briones 

Suplente Monserrat Sandoval López 

Propietario Emmanuel Meráz Delangel 

Suplente Juan de Dios Herrera Hernández 

-
Municipio·Coxcatlán 

Propietario Kuo Ying Lee Luévano . 

Propietario Bernarda Hemández Hernández 
Suplente María Trinidad Jaimes Porras 
Propietario Osear Morales Medina 
Suplente Antonio Guzmán Villazana 
Propietario Alejandro Sáncbez Hemández 
Suplente Luis Miguel Hernández Martínez 
Propietario Guadalupe García Hurtado 
Suplente Sara Herverth García 

Propietario Armando Amaya Nava 

Suplente José Luis Cabanillas Obeso 

Propietario Oiga Vega Arguelles 

Suplente Martha Karina Gayoso Lárraga 

Propietario Nahuúm Saavedra Milán 
--

Suplente Justo Hernández Anita 
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•" ... Municipio Ebano ! ~ 

Presidente Propietario Nora Hilda Soriano Mercado 
·; ... Municipal 

""-·~ 
.. : · :Stñtlico Propietario Valentina Luna Medina 
: .~; : ... __ ··.; : ~~ ;~~ Suple'nte Y asmín Reyes Arriaga 
....... . .. . "") 

Propietario Filiberto Albarez Rodríguez )~~~i~0r 
::·,. -': ~ ;: -~~;- . Suplente Ramón Fernando Morales Martínez 
?-~ -Rfgidor Propietario José Ignacio Castillo Palacios 

T' - · - -
Suplente Roberto Misael Rodrún1ez de León 

:.. r'R~gidbr ' '·' ~ ' • Piopietario Juana Antonia Monteloneo Sánchez 
, ....J . - • ..... '~-' ,:.., e, 

· SUplente Gloria Montaño Olvera '\ .EJ EC ' 1T " 1·• 

Regidor Propietario Miiail Bismarck Hemández Cruz 
Suplente Hermenegildo V ázquez Díaz 

Regidor Propietario J ohana Guadalupe Burguete Ortiz 

Suplente Claudia Stephanie Castillo García 

Municipio El Naranjo 

Presidente Propietario Elíseo Rodríguez de León 
Municipal 

Síndico Propietario Daniel Gutiérrez Olvera 
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20 = 100% 

20= 100% 
Suplente Edson Enrique Maldonado Rebolledo 20= 100% 

Regidor Propietario Ma. Rafaela Banda Muñiz 20= 100% 
Suplente Maida Isabel Hemández Sánchez 20 = 100% 

Regidor Propietario Ma. Aneélíca Torres Lince 20= 100% 
Suplente AnJ?:élica Rosalba Vázquez Ramírez 20= 100% 

Regidor Propietario Raymundo.Lóoez Martínez 20= 100% 
Suplente Juan Granados Herrera 20 = 100% 

~ 

Regidor Propietario María Elsa G,uerrero Torres 20= 100% 

Suplente Rosa Gloria I.zaguirre Martínez 20= 100% 

Regidor Propietario Jesús Och_oa Espinosa 20= 100% 

Suplente Manuel Flores Áwalos 20 = 100% 

Regidor Propietario Sandra lsela Enríquez Ortiz 20"" 100% 

' \ / 

t 
¡~ 

Suplente Asstrid del Carmen\Tinoco de Anda 20 = 100% 

Municipio Guadalcázar Número de votos 
v porcencaje 

Presidente 1 Propietario María Eugenia Ortiz Lara 20= 100% 

/ 
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Presidente 
Municipal 

Síndico 
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Regidor 

Presidente 
Municipal 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

'• I'/' '/'.:.. .. : ·~ a ......... ¡ a 

:;, >. h~ ,,·: "tt.~ .. '\ ; ... ~ 
Propietario Cynthia Guadalupe Ramírez Lee 20:;:' .l:!)OWci?:J 
Suplente Olivia Alvarez Zúñiga 20 = '1t>0%'<· 

Propietario Manuel García Ortiz -- . , .... .,... ~0 ,=,.l.QO% , '-' ::..:-
'· · 2o _~)QQ%(~ s1u1; Suplente Rene Calvillo Carrizales y, 

Propietario Ysmael Villegas Carrera ··- /2Q;::;:!-lOOo/o ~:;:e¡~· 
Suplente Pablo Pescina Márquez 20= 100% 
Propietario Daniela Toscano Díaz 20= 100% 
Suplente Fidela Vázquez Bautista 20= 100% 

Propietario Marcos A ~ila Pan to ja 20= 100% 

Suplente Juan José Ruiz Salas 20 = 100% 

Municipio Huehuetlán Número de votos . y porcentaje 
Propietario José Antonio Olivares Morales 20= 100% 

Propietario Pablo Abel Martínez 20= 100% 
Suplente Juan Teudocio Hemández Sánchez 20= 100% 
Propietario Virginia Martínez ·Espinosa 20= 100% 
Suplente María de los Ángeles Martínez Espinosa 20 = 100% 
Propietario Janeth Hemández Soni 20 = 100% 
Suplente Katia Cristina Hemández Lorenzo 20 = 100% 
Propietario Roberto Hemández Hernández 20 = 100% 
Suplente Jesús Alberto Álvarez Santos 20= 100% 

Propietario Alicia Hernández Hemández 20= 100% 

Suplente María ,del Carmen Hemández 20 = 100% 
¡ 

Propietario Germán Hernández Hemández 
' 

20= 100% 

Suplente Cinaco fiélix Martínez 
1 ¡., 20 = 100% 

' \ J 

Municipio Lagunillas Número de votos 
\;. 

y porcentaje . \ 

Propietario Rocío del Carmen Verástegui Medina 20=100% X e 
\ 

Propietario Margarita Reye~ Ramírez 20= 100% 
Suplente Sonia Botella Olv~ra 20 = 100% 
Propietario Santos Aguilar ArVizu 20= 100% 
Suplente Honorio Velázquez González 20= 100% 
Propietario Federico Eduardo Noyola Bueno 20 = 100% 
Suplente Aurelio !barra Espinoza 20 = 100% 
Propietario Ana Karen Castillo Jiménez 20 = 100% 
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Regidor 
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Suplente Blanca Andrade Y áñez 

Propietario Oswaldo Castillo Sánchez 

Suplente J . Jesús Loredo Olvera 

,..... r'. ~ .. . _, . 

Municipio Matehuala . : Núm~ro:-0~ votü's ' T 

y porcentaje 
Propietario Roberto Alejandro Segovia Hemández 20= 100% 

Propietario Caleb Rodríe:uez Ocampo 20 = 100% 
Suplente Martín Salatiel Sandoval Esqueda 20 = 100% 
Propietario Marina Guerra Martínez 20 = 100% 
Suplente Y ad.ira Concepción Quintana Baca 20 = 100% 
Propietario Silvia Elena Rodrí~uez Medellín 20= 100% 
Suplente María Del Carmen Hemández Rojas 20= 100% 
Propietario Homero Pérez Lucio. 20=100% 
Suplente Ramiro Rentería Sauceda 20=100% 
Propietario Alma Lorena V ázquez Sifuentes 20 = 100% 
Suplente Ma. Francisca Hiracheta Robledo 20= 100% 

Propietario Alfredo Herrera Velázquez 20= 100% 

Suplente Emmanuel Guadalupe López Sánchez 20= 100% 

Propietario Martha Leticia Arredondo Guerrero 20= 100% 

Suplente Raquel Pantoja Zavala 20= 100% 

Propietario Margarita Campos Cuello 20= 100% 

Suplente Moisés Moreno Briones 20= 100% 

Propietario Ma. Clara Quiroz Villanueva 20= 100% 

Suplente Arantza Estef anía De León Martínez 20= 100% 

Propietario Israel Castillo Castillo 20= 100% 

Suplente Felipe Escarrúlla Martínez 20 = 100% 

Propietario Adanery Martínez Villanueva 20= 100% ' f l 

' 
Suplente · Erika Carina Cazares Villegas 20 = 100% 

J ~ Propietario Rodolfo Ortiz Eguía 20 = 100% L 
Suplente Adalberto Martínez Alemán 20= 100% 

Propietario Nancy Aida Cuevas Torres 20= 100% 

Suplente Martha López Ramírez 20= 100% 

Propietario Mario Lorenzo Guerrero 20 = 100% 

Suplente César Medellín Rangel 20 = 100% 
- -
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Presidente 
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Regidor 

Regidor 
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Regidor 
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Municipio Matlapa 

Propietario Catalina Chávez González 

Propietario Catalina Hemández Félix 
Suplente María Catalina Hemández Hemández 
Propietario Samuel Sánchez Rivera 
Suplente Salvador Martínez Antonio 
Propietario Osvaldo Rafael Espinoza Chávez 
Suplente Juan Edgardo Calderón Hemández 
Propietario Blanca Enoelia Cervantes Moreno 
Suplente Nubia Rosalba Guerrero Escamilla 
Propietario Emmanuel González Espinoza 
Suplente Luis Salazar Medina 
Propiet~io Ma. Matilde ~ernández Hemández 
Suplente Ma. Cristina MarceJino Hipólito 
Propietario Leodegario Salas Tomás 
Suplente Gustavo Pascasio Var~as García 

Municipio Mexquitic de Carmona 

Propietario Lorenzo Guerrero Almazán 

Propietario Carlos Mi~uel V ázquez Hemández 
SupJente José Alfredo Vázquez Barbosa 
Propietario Hilda Flores Martinez 
Sup1ente María Y rene López 
Propietario Nelly Daniela García V ázquez 
Suplente Eliselda Cubillos Lerma 
Propietario José Juan Lerma Lozano 
Suplente Crevin Banda Olguín 
Propietario Gabriela Flores Rangel 
Suplente Mónica Rojas Salazar 
Propietario Femando Puerta Saucedo 
Suplente Miguel Hernández Ochoa 
Propietario Luz Patricia Milán Gómez 
Suplente El vía Romero flores 

Municipio Moctezuma 

co . ~ . 

" . ;t: . · ,f• ·;. 

Mírrret.¿;tré~.1.· ! 
-v . '·L;.· ·: ·~'""',/• f .. s .J~ . 
v~to •. 1m.~- -~ 

porci"rita]e~ · 
2Q =J OQ.% .,.,,, '.-: L 

N ~ r.....; '-' ,_ - _. ~ . ~ 

:;:~- 0T1r¡ol'>,CIO:~ ., 

·,2Q;=;<l:..0.0.%".ÍA EJE 

20= 100% 
20=100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 

Número de 
votos y 

porcentaje 
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>. ~" ,,r porcentaje <~:.~ ~: ..... ' ' . , . 

! ··PiWidente Propietario Cindy Guadalupe González Rodrí~uez 20' =7 100% 
'· ,.. M~\iiciphl . ) ··r .. ~. ·' - ·• , 

Síndico Propietario María Guadalupe Espinoza Revna ~ ' ' ~ ~ . :20~::;:100%11 ~f! 
....., · .. ..'·: · . Suplente Erruna Marisol Aguilar Martínez ·2o~~:i-U>Oo/ó ·.~ · - ., 

. ·~ ·'llégidor Propietario Adán V ázquez Puente 20\::JOO''fd' . 
". · 

'. Suplente Ser~o Miguel Pérez Luis 20 = 1009q , , :: r"Y 

., 

-~~ft.idor Propietario Francisco Sánchez García -("\;-i ss 1 QO::!i 1 úO'.o/á. : . ; ; • : ... . 
f( 

,, . ~ . .. . r ,,. , 1 .. 
Suplente Alfredo Martínez Ruiz y- o E p¡, ':"''1Q~ · roo~ ·, • ·J 1 

iU · .. , ·\ ~ '" "'~ _..,.. 1 ... Q... .. J ~""' 

u :Regidor Propietario Sthepany Sauceda Viera c:; i:;_ , 10-~ loo% 

Suplente Gloria Hemández Lucio 20= 100% 
Regidor Propietario Esteban Cedillo Martínez 20= 100% 

Suplente Andrés E1iacim Llanas Martínez 20= 100% 
Regidor Propietario Hilda Raquel A.e;uilar Martínez 20 = 100% 

Suplente Petra Martínez García 20=100% 

1 

Número de 
Municipio Rayón votos y 

porcentaje 
Presidente Propietario Baltazar Tello Pérez 20 = 100% 
Municipal 

Síndico Propietario Noel Rivera Martínez 20= 100% 
Suplente Joel Rubio Hernández 20 = 100% 

Regidor Propietario Sonia Cano V aldez 20 = 100% 
Suplente María Edith Hayakawua Camargo 20= 100% 

Regidor Propietario Arturo Méndez Núñez 20 = 100% 
Suplente Martín Rodríguez Castro 20 = 100% 

Regidor Propietario Catalina Castillo Hurtado 20 = 100% 
Suplente Lucía Rocha Ortiz 20= 100% 

Regidor Propietario Antonio Ramos García 20= 100% 
Suplen le Gudencio Hemández Hemández 20= 100% 

Regidor Propietario Eva Minerva Torres V alero 20 = 100% 
Suplente Guadalupe Yuseli Ponce Reynosa 20=100% 

Regidor Propietario Josefat Torres Méndez 20=100% 
Suplente José Pablo González Landaverde 20= 100% ( 

Número de 
Municipio Rioverde votos y 

porcentaje 
Presidente Propietario Amulfo Urbiola Román 20= 100% 
Municipal 

Síndico Propietario José Jorge Luis Loredo Hemández 20= 100% 
Suplente Miguel Ángel Tovar Navarro 20 = 100% 
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Presidente 
Municipal 
Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Propietario Georúna Gasea González 
Suplente Claudia Modesta Hernández Chávez 
Propietario Marcela Quevedo Patiño 
Suplente Alejandra Hemández Urbina 
Propietario R6mulo García Hernández 
Suplente José Julián Gallardo Gámez 
Propietario Reynalda Ledezma . ~ '' : ·.::• : 
Suplente Lorena del Rocío Zapata Sandoval ' ' ' - , . 
Propietario Carlos Abner Cortez V ázquez 
Suplente Enrique Alejandro Luna Flores 
Propietario Magdalena Sánchez Cervantes 
Suplente Mvriam Berenice González Valencia 
Propietario Juan Carlos Torres Martínez 
Suplente Die20 Facundo Pérez 
·Propietario Ana Karina Rivera Amador 
Suplente Melissa Aridel Vite Zapata 
Propietario Diego Facundo Ledezma 
Suplente Marco Alejandro Padilla Hemández 
Propietario Paula García Saldaña 
Suplente Claudia Viridiana Martínez Torres 
Propietario Maximiliano Huerta Ruiz 
Suplente Uriel Alfonso Torres Martínez 
Propietario Ana Luisa Salazar Juárez 
Suplente Ma. Dolores Rocha Castillo 
Propietario José Antonio del Pozo 
Suplente Luis Antonio Gómez Fonseca 

· Municipio San Antonio 

Propietario María Antonieta Bulos 

Propietario Maximina Cruz Méndez 
Suplente Virginia Orta Martínez 
Propietario José Bias Martínez Antonia 
Suplente José Epifanía Martínez 
Propietario Santos Paciano Lucas Reves 
Suplente Edgar César Rarnírez 
Propietario Devanira Lucas Santiago 
Suplente María Claudia Mendoza González 

Propietario Enrique Félix Morelos 

Suplente Hipólito Mendoza Santiago 

_.._, .. ""' • · .,. 

20 ~00~~· '· -..... ,,.. / -'"~~ ..... ,,~ 
20~..,.~t, . ·~ ?._ 

·~ "~~ ... -:.-

20~~~E0,~f%·~t:·· ~~ 
20 ·:.:, l00% ,.,. . ~ 
-~· ... :.·,,-:.."'"' ,; .. 

20 = í00%:,J'; . , 
_70_ = _tQO.% •. .- . y 

1 20~=:w· ·%::~ :·r-
' ,, . • • 1 1 

. 1 
r-. ';' .-..c 1'°' . ' ..... - ... .. . - . -~ 
: . .. • ! . r "' 

20:,; ~wow~ i: ·-= · - · · - • • ' . ' , ..) - \w 

20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20=100% 
20= 100% 
20=100% 
20=100% 
20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20::; 100% 
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\ / 

!> 
20 = 100% 
20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 
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.:~~-};{\ Municipio San Ciro de Acosta Núme~~a~~·otas' ~ 
\ ',• r ~ '-t·~.,> ... •• O V 

- , · y por~e.m;ai e,' . .:.:; · t:.-
,_•,, :,:·i.¡-...... P-re-s-id_e_n_t_e-.-P_r_o-1p-ie-tar-io--Il-i_an_a_G_u_a_d_al_u_1p-1e_R_o_dr_íg-1u_e_z_C_e_rv_a_n_te_s_-+_2_0.&...=....._10_0-4<ltl~.o>-~.~~H!,;:!A~~:<:' . . .;;_,;·¿--

,! ·~ .., . . · M .... "1:1 ~ , 
·: :, umc1pai ' "'-· ... +.: 

~": .~ · . - .. . T :::_::: _: .,;o: ~-:-_.; .~...¡¡,,m1 M.lf;L.' LECTORAt;~· 
~-;-:;;; ,:;:Síndico Propietario PerlaEstefanía apia Román " _..{., · . ·w .v¡19,.,...,,..,,, " lUOAr.At't.. 
··~¿,,~; ;i:~ Suplente Thania Montés Calderón iQ5~0f)p~i~ ;;·,~ CUTIV~ .r 

:1'::2: 1_$egidor Propietario Simón Castro Rodríguez 20 = 100% 
~:~~ ." .. , · 1-S-u-: p~.le_n_t_e __ J_o_se_' D-av_i_d_B_an_d_a_M~art-í-n-ez------+-2-0_=_1_0_0_%-----i 

-~~ 1--------1.....;;_,;_¡;_:_..:....:.:.....:__~:..:....:.....::.....:::.._:_:;...:;;...:_~~~~------+---:-:---:-=-::-::----i 

Regidor Propietario Félix Antonio Melo García 20 = 100% 1--_¿------'--'-'--'------------+-------; 
L~L ·E:_Ecr ,, , ;- Suplente José Ramón Rodrfauez Rosas 20 = 100% 

.:10' ,, 0001. ·' ~egidoJ.:· 1 ¡. Propietario Ana María Ramos Gallegos 20 = 1 -;o 
•AEJ.C ... · T 1--_¿-------- -----"'-------+--------1 

Suplente María Elena Guillén Acosta 20 = 100% 

Regidor Propietario Edgar Ramírez Zapata 20 = 100% 

Suplente Tomas Guadalupe Martínez Bautista 20 = 100% 

Regidor Propietario Gabriela Morales Orozco 20 = 100% 

.Suplente Anastasia Ramos Gallegos 20 = l 00% 
,__ ____ ....._ ___ _ ____ ... ~-~-----------'---------' 

Muni_cipio San Luis Potosí Número de votos 
y porcentaje 

Presidente Propietario Cecilia de los Angeles González Gordoa 20=100% 
Municipal 
Síndico Propietario Luis Víctor Hugo Salgado Delgadillo 20 = 100% 

Suplente Aarón David Juárez Aguilar 20= 100% 
Síndico Propietario Gabriela Eu2enia Camacho Azua 20 = 100% 

Suplente María del Rocío Loredo Cabrera 20= 100% 
; Regidor 
' 

Propietario Jorge Luis Pérez Avila 20= 100% 
Suplente Jorge Acuña del Castillo 20= 100% 

Regidor Propietario Antonio Ortega Aguilar 20 = 100% 
Suplente Salvador Anzaldo Cerda 20 = 100% 

Regidor Propietario Ma. Catalina Gutiérrez Ríos 20 = 100% 
Suplente Ana Lilia Rodríguez Reséndiz 20= 100% 

j Regidor Propietario Juan Emmanuel Espiricueta Castillo 20 = 100% 

Suplente Pedro Luis Cruz Alvarado 20= 100% 

Regidor Propietario Mayra Elizabeth Esparza Aranda 20 = 100% 

Suplente Elizabeth Sue Morado Robledo 20 = 100% 

Regidor Propietario Guillermo Alfaro Acevedo 20 = 100% 
--

Suplente Rafael Reyes Quijano 20= 100% 

Regidor Propietario Ana Cecilia Martínez Re ntería 20 = 100% 
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Regidor 

;_EL 
JN e 
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Regidor,,. 
r:CTO··~,. 1 

1 J OA0A< ;\ 
1Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

4 

Presidente 
Municipal 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

' 
Suplente Blanca Elizabeth Garza Cortés 20:: 100% ' ' 

.... 

Propietario César Rafael Guerrero Ramírez 20'~ 1 QQ.%;-,;(' 
':.e.,, .. , ...... ·~ 

Suplente Mario Agustín Ortiz Alejo 20 = 100% 
.-1r: r --- - ~,.. -

Propietario Silvia Victoria Guel Rodríguez CUN:::it Af:.) I~' ·~- ._ - --

Y OE PfJ 1f fl~ ~ ~ ;-: Ci\J'.'. 

Suplente Laura Nahivi Arellano Castro C\E :z-~Yqf~.;t.\. 1.1 ¡ 

• 
Propietario Jesús Iván Hernández Zapata 20= 100% 

Suplente Gerónimo Corona Hemández 20:: 100% 

Propietario Wendy Marbella Bernabé Juárez 20 = 100% 

Suplente Francisca Angélicá Menchaca García 20 = 100% 

Propietario Femando Rosas García 20 = 100% 

Suplente Mario Alberto Segura Torres 20= 100% 

Propietario José Alejandro González Flores 20= 100% 

Suplente Johan Christian Rosas García 20= 100% 

Propietario María Concepcion Gil García 20= 100% 

Suplente Ma. Lucía Delgado Moreno 20;;; 100% 

Propietario Monserrat González Cortina 20= 100% 

Suplente María Laura Hernández Alvarez . 20 = 100% 

\. ! 
- -

.• Número de 
Municipio San Martín Chalchicuautla votos y 

porcentaje 
Propietario Alejandro García Lara 20= 100% 

Propietario Porfirio Hervert Salazar 20=100% 
Suplente Bernardo Hemández Nicolás 20 = 100% 
Propietario Darnaris Hilaría Hernández Félix 20 = 100% 

6 Suplente Huitzxochitl Pacheco Hemández 20 = 100% 
Propietario Teresa Victorio Arellano 20 = 100% 
Suplente Gloria Saldaña Huerta 20 = 100% 
Propietario Aureliano Antonio Hemández 20= 100% 

~ 

Suplente Juan Hernández 20 = 100% 
Propietario Cecilia Abigail Bautista Santiago 20= 100% 
Suplente Bibiana Bautista Morales 20 = 100% 
Propietario Benito Nicolás Bautista 20= 100% 
Suplente Leoncio Rivera Hemández 20 = 100% 
Propietario Sonia Torres Camargo 20 = 100% 
Suplente Mariela Hemández Antonio 20= 100% 

I 



•• ~;i-
: ~ -· \.. ..... 

.:, ~. ?"residente 
,:.; ·-'Municipal 

Síndico 

Regidor 

- -
Regidor ... , 

, 
Regidor .. 

~r l 

' 
~egidor 
' 

l Ef""T~-,.·'·4 ..., \. .. r~· ~-.l s 
:):--te: ,, \RC~íéiófJ • 
E.Jé ( iJThlP. 

Regidor 

Presidente 
Municipal 
Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

. : 

Municipio San Vicente Tancuayalab f. ',\ :,--, ~ ¡ 

""• .· . 

Propietario Jesús Josué Soni Cortés \. . .. 
' .. _, 

Propietario Eder Vargas Ponce 
Suplente Jairo Ernesto Meza Paita 
Propietario Ana Isabel Valencia Rivera 
Suplente Gregoria Santiago Santiago 
Propietario Ma. Edith Saucedo Méndez 
Suplente Rufina Rivera Rosales 
Propietario Alejandro González Romero 
Suplente Earvin Oswaldo Delgado Lizama 

Propietario Brenda Berenice García Zúñiga 

Suplente Adriely Monserrat Martas Ponce 

Propietario Pedro Antonio Jasso Portilla 

Suplente Encarnación Hernández Hemández 

Propietario Cinthya Nallely Rodríguez González 

Suplente María Guadalupe Sánchez Godínez 

Municipio Santa Catarina 

Propietario Blanca Aurora Pérez Ramos 

Propietario . Flor González Rubio 
Suplente Y aneth García Martínez 
Propietario Aristarco Medina Y áñez 
Suplente Amancio Orozco Pérez 
Propietario Eduardo Melgarejo Sánchez 
Suplente Ángel Méndez De La Cruz 
Propietario Felipa'Montero Medina 
Suplente Susana Hernández Ortiz 
Propietario Ronv .Olvera Bueno 
Suplente Miguel Ángel Díaz Guzmán 
Propietario Ma. Antonina García Medina 
Suplente Hilaria Méndez Montero 
Propietario Domingo Pérez Botella 
Suplente J. Cleotilde Castillo Medina 

Municipio Santa María del Río 

~Número de votos 
· F s '.,. "... l ' ~ :. t: r .. ~Y~l1orc.eptat~ · ... . 

~ . .. - ... "-~ 1;1 ""~\.... - ' · " 

~ :20:;.~100. o:::~- . , . ~ .. 
I • - - .. . 

20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 =100% 
20= 100% 
20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

Número de votos 
v porcentaje 

20 = 100% 

20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20'= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 

1 Número de votos 1 
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~~¿-. 
lv,,. ·,'\ -
:, .: "~: P.r~ si dente Propietario Israel Reyna Rosas 
··~< ~) . , t 

.. ~W ~ · ,. MQ :licipal 
// Síjlico Propietario José Luis Licea Ca y etano 
~ . . s C>\ • Suplente Ismael Rosas Mendiola i'fJ • • ...... .' 

~~egidor Propietario Diana Berenice Loredo Ventura 
Suplente Celia Martínez Morín 

Regidor Propietario Miriam Noemi DíílZ Omelas 
Suplente Atanacía Flores Contreras 

Regidor Propietario .J. Isaías Rodríguez Estrada 
Suplente Hugo Padrón Quijano 

Regidor Propietario Laura Resalía Paulín Martínez 
Suplente 1Zulema Aracelv Ortiz Díaz 

Regidór - ·- :· · Propietario José De Jesús Donjuan López 
IS ,._., Suplente José Luís Mares Beltrán 
F""·' }~.egidor Propietario María Cristina Zavala Martínez 
i~~~~~ :f Suplente Laura Angélica Salazar Reyes 
•·'·~ ' ' '1 # 

"' 1 , ' Municipio Soledad de Graciano Sánchez 
e: ~ ,. ~~~ J.. .. 

~1°;\\.. 

.C '1Ó 

.\/:>.E 

_ L ~ ., . - L ' • 

~ Pte1
t%}ite 

JfNiunicipal 
Propietario Irene Margarita Hemández Fiscal 

Síndico Propietario María Guadalupe Salazar Casti11o 
Suplente Christian Janet Segura Bustamante 

Síndico Propietario José Ángel Gómez De La Torre 
Suplente Jhonny González Mulia 

Regidor Propietario Fídencio Tello Zavala 
Suplente Roberto González Noyola 

Regidor Propietario Alma Nelly Rivera Sánchez 
Suplente María Dolores Alonso Torres 

Regidor Propietario Eduardo Ramírez Rodríguez 

Suplente José A'.lberto Yáñez González 

) Regidor Propietario Erika Edith guerrero Ramirez 

Suplente Maira Hemández Dorantes 

Regidor Propietario Luis Antonio Ordaz Hernández 

Suplente Miguel Martínez Mascorro 

Regidor Propietario Silvia Lucero Marcial 

Suplente Ana Mayte Jasso Rodríguez 

Regidor Propietario Gonzalo Aradillas Lucero 

Suplente Angel Ricardo Torres Rosales 
- --

·)~ . 'h~J t--¡ 

!'."<; "-<.:' (". ;':!11! ,\ .- ,._ . . . ' . 

)~f") -y porcen ~~~ 

r _.2Q •. ~ 100% 
y . ' "'!..:'1ü ESTAT l 

,¡::: •"'.>, . • ,_ - A 

Wr.=i lJJA9'ó~ e'º·"' 
20 = 100%" '"' t:J 
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20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20=100% 
20= 100% 
20= 100% 
20=100% 
20 = 100% 
20= 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20= 100% 

20 = 100% 
20=100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
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20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 

20= 100% 

20 = 100% 
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20=100% ¿~ 
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20= 100% 

20=100% 

20 = 100% 

20 = 100% 



·~'¡~~ ·:. > rf{.~idor Propietario Gisela Elizaheth Rodríguez Piña . . . -~. \ 
Suplente Gabriela Edith Herrera Martínez ··- :l !\ . 

.".i:.~ Re~tior Propietario Guillermo Adolfo Ordaz Hernández 
• , ' 

~· 
¡ 

Suplente Carlos Antonio M,acías Gutiérrez ·;')c.;. ' 
_.\ ...... . -. ,_ 
.... t.';; ::Regidor Propietario Dulce María Herrera Martínez " . , _ -
," .... ·:.:..-: i 

-. 
;;,,.:/ 

Suplente Martina María Teresa Rodríguez Zúñiga · - ( 

• 
Regidor Propietario Salvador Mirzaim Ramírez Toro 

Suplente Luis Alberto Rodríguez Piña 

Regidor Propietario Ana Lourdes Rivera Sánchez 
-

..;.-: !' , Suplente María Guadalupe González Cortina .... , .. . . .. 

-
., • i ~ 

s tF.. e': o~.,.c.. · Municipio Tamasopo 
.1 ~. ~ ... r,.:..t{'\ 

:, · :.~~(ac;ate 
.::..·!¡... 
~C:-~\..; 

't '"· unicipal 
Propietario Vicente Serura Ortega 

Síndico Propietario Filogonio Espinoza Ramírez 
Suplente José Alexis Ponce Méndez 

Regidor Propietario María del Carmen Muñoz Maldonado 
Suplente María lsaura Landaverde López 

· Regidor Propietario · María Juana Angélica Ponce Rosas 
Suplente Olga Masc_orro Cruz 

Regidor Propietario Edgar Arvizu Ranúrez 
Suplente José Luis Hernández Santi~o 

1 Regidor Propietario Ma. Seidi Alin Hernández Mendiola 
Suplente Laura Patricia Castro Robledo 

Regidor Propietario · Moisés del Angel Padrón 
Suplente José de Jesús Barrientos 

Regidor Propietario María Mercedes Izaguirre Martínez 
Suplente Nubia Marisol Garibaldi Arredondo 

Municipio Tamazunchale 

Presidente Pro ietario José Luis Meza Vidales 
Municipal 
Síndico Propietario Saúl Rangel Sánchez 

Suplente Abe! Ceballos Ahumada 

.... ···-+ 
.. .:.. '~ .. ·· ~ 

2Q:'b}OO% . . '· ,·: ·.~ ........ -
20 l:: -f00%·~ - (: 
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20'~"-1@%'"'.:. 
-~:~"'~;.: · -;~~~\...:." 

20= 100% 
-r . ~- ~ --

·· 20":..;··wo~··- -- -·~ , . 
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l-..J•- .n~ 

.,.\:Jí!d~~ 
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20 = 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

20 = 100% 
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20= 100% 
20= 100% 
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20= 100% 
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~giaor 

Regidor 
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Regidor 
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Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 
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Propietario 
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Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

,-"' 

Flor Karina Beníte~ García 

' 
Guíllermina Chávez Hemández 

1 (' ''~St 
\!' , . 

Monserrat Capetil10 1Estrada -~ . ··. 
~ - , . .::c..., 

Maadai Yusef Salaiar Rubio 
( 

~ 

Emilio Hernández¡Méndez 

Francisco Javier Amaya Nava 

Alda Nely Oliva ,Castillo 
J 

Raquel Hernández Arteaga 
I 

Femando Bautista Rodríguez 
I 

Hazael Ulises/Hemández Hemández , . 
Tonantzin C~llejas Martínez 

! 

Alejandrina Márquez Hemández 

Juan Cru:a Benito 

Julio César Morales Angeles 

Ilse Viarley Cortés Hernández 

Leyla ~ntonio Federico 
. 

Federico Martínez Bautista 

José Luis Hernández Santiago 

Linda Deysy Mayorga Vargas 

Verónica Trejo 

Miguel Angel Santiago Castillo 

Javier Marcelino Hemández 

Y anet Cruz Benito 

. , ....... 

, 
·, 
' .-,, 
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.. ; '· '', : -. 
Suplente Adriana Juan Martínez 

Regidor Propietario Israel Flores Martínez 

: ... ..... \ ...... 
:"" ' . ' 

.~ ::* ¡=-
-~ ...... ,C.' 

·· Suplente Arturo Trejo Chávez \ .. ·""~· :. "20:~11W% E!_ ~e- ORAl.1 
::'.~ - 'r _lt P.~r ·:·;CP'AC! ":N CHJ[1 ;ot.NJ\ 
::t~: .".". ~~----~---------------------'....,:::,,..,r,.+~..,.,-~--.;.-, . ...,.,'-<-"' ''-~ .............. --........ -~· 
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~~::,; •.'Pfesidente 
=='~· . , ,,., 
.. ;:t '~Municipal 
~,?t ·síndico 
¡·;..,_ . . "=L;:;~T\)f~ ., 
-·i !, ;'Regitlot :: ... _¡ 
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RÍA ~ JECUTI ;t 

Regidor 

Regidor 

Re_gidor 

Regidor 

Regidor 

Presidente 
Municipal 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

1 

¡ 
Municipio Tampacán 

Propietario María de Jos An_l!eles Sánchez Salazar 

• 
Propietario Juana Engracia Argüelles Sánchez 

~Suplente Lidia Gámez Hemández 
~ 1Propietario Flavio Gonzá)ez Alvarez 

Suplente J. Jesús Hem'ández Arl?tielles 
Propietario Gelasio San illomán Hernández 
Suplente Ernesto IváÍI Martínez Blanco 
Propietario Hilda HemAndez García 
Suplente Elizabet. Hernández Hernández 
Propietario Jaime Hemández Santiago 
Suplente Oseas Hernández V aldez 
Propietario María de Jesús Roque Pérez 
Suplente María Francisca Zarate Reyes 
Propietario Raúl Sanchez Besanilla 
Suplente Alain Reynoso Villegas 

~ 

Municipio Tamparnolón Corona 

Propietario Isidro Mejía Gómez 
., 

Propietario Martín Trinidad Martfnez 
Suplente Donaciano Martínez 
Propietario Martha Patricia Cano Y áñez 
Suplente María de Lourdes Sandoval Cruz 
Propietario Juana !cela León Hernández 
Suplente Rosa Martf nez Salinas 
Propietario Francisco lidifonso Santia~o 
Suplente José Luis Reséndiz Santiago 
Propietario Ma. Del Rosario Cayetano Santiago 
Suplente Berenice Catarino Hervert 

Número de votos 
y porcentaje 

20= 100% 

20 = 100% 
20=100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20=100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20= 100% 

20 = 100% 
20=100% 
20= 100% 
20 = 100% . 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20= 100% 
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- :Regidor 
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Regidor 

.· 
,· . 

Presidente 
Municipal 
Síndico . 

~-
·~ .Regidor , . ,, .. ,.. 
,·¡ -Regidor 
-. ~- . .. 

Regidor 
í 1 :-= cTi';'.°" ~< - - ~ 

1 :Re~iaor" • · 
f • "'t 

.. "'" '"'"': '. 
"~._. .., _ 

Regidor 

Regidor 

Presidente 
Municipal 

Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 
'---· 

. . - . ' 

Propietario Facundo Pérez Martínez 2~~dQQ%-~<· ·I :~; 
Suplente Carlos González Dolores 20 ~·1®o/ó.Z:~ .:· "" .. . •· ~ ~ ... 
Propietario Graciela Madrid Hernándei 20 = fO'O%~ ' 

Suplente Ma. Félix Cornelio Guciérrez e·-- ···· · .... " 2Q c:,-100~ 1 (""• f"-f" -- .... - -"" 

Municipio Tamuín Número de votos 
y porcentaje 

Propietario Elvira Hernández de la Ve2a 20= 100% . 
20 = 100% 

Propietario Ana Silvia Ceballos López 20=100% 
Suplente Rosa María Santiago López 20= 100% 
Propietario Andrés Arturo Castañeda Valladares 20:: 100% 
Suplente Francisco Castillo Saldaña 20= 100% 
Propietario Jorge Guillermo Villegas Rodríguez 20=100% 
Suplente Victorio Martínez Escobar 20= 100% 
Propietado Hortencia Hemández Lárraga 20= 100% 
Suplente Claudia González Lara 20= 100% 

Propietario Rodolfo Rodrf gµez Ramírez 20=100% 

Suplente Gabriel Donúnguez Arguello 20= 100% 

Propietario Rosa Inés Rodríguez Zapata 20= 100% 

Suplente Katia Lizett Rubio Juárez 20= 100% 

Propietario Juan Daniel Vega Flores 20= 100% 

Suplente Jesús Manuel Rivera Reséndiz 20=100% 

Municipio Tancanhuitz de Santos Número de votos 
y porcentaje 

Propietario Alejandro Zapuche Cruz 20= 100% 
' 

Propietario Emigdio Dom1~~ Espinosa .. -
Suplente Armando Díaz Reyes 
Propietario Bibiana Solís Almazán 20= 100% 
Suplente Angélica Reyes Santiago 20= 100% 

!. 

Propietario Esther Hernández Martínez 20 = 100% 
Suplente V~rónica Santiago Castillo 20= 100% 
Propietario Abdiel Hernández Ramos 20 = 100% 
Suplente Gaudencio Pérez Reyes 20 =100% 

Propietario Beatriz Soledad Ríos Pérez 20= 100% 

J Zita Zúñiga Martínez- · -· Suplente 20= 100% 
-· 

Propietario Aurelio Martínez Pérez 20= 100% 
-·- - --



. •\. 

. ' 
Suplente Martin Ramos Santiago 20.'2: ·100% "" \ ' -.... , . ... 

Regidor Propietario ldaiiy Salvador Gordian 20~ ··100% . ~--. ·~ 

· ·1. •. . .. 

Suplente Estb"er Martínez Martínez 20= 100% 
.•. 

( 

Cf '"· · ·- .. -. , · · :_ r :_f ·: l : :: : ·· !..,"; 
- ~ ·) .. ,' : :;. 1 .' "' ) , ··· :> 

.. { i. •¡ • 

. . . 

Municipio Tanlajás Número de votos 
y oorcentaje 

Presidente Propietario Alejandro Ramos Reves 20= 100% 
Municipal 
Síndico Propietario Edgar Hemández Hemández 20 = 100% 

.. ',,... , - ~ Suplente José Luis Hemández Salvador 20 = 100% 
1 ~,,,. ... 

~ 

··" 
-~;~ 
~lf¡ 

f:: '. 
~-.?-;, 

•. _Regidor Propietario Alma Delia Francisco Morelos 20= 100% 
-~' Suplente Magnolia Santiai?O Dolores 20 = ·100% . . -. 

; ~Regidor Propietario lmelda Hern~dez García 20=100% 

~ .. Suplent~ Ma. Del Rosario Agustín Santiago 20=100% 
Regidor Propietario Nicasio Víctor Victoria 20= 100% 

Suplente V alentín Femández Aquino 20 = 100% 
• :r-,...,. ,.."'...,.·-r 

¿ ¡~5glg2ir.~~ Propietario Silvia Martínez Santiago 20= 100% 
L[ 

:JE C UH\iA Suplente Ma. Sipriana Félix Hernández 20= 100% 

Regidor Propietario Cosme Angel Félix 20 = 100% 

Suplente Alejandro García Rodríguez 20 = 100% 

Regidor Propietario Glafira Flores Mayorga 20 = 100% 

Suplente Reynalda Félix Magdalena 20 = 100% 

Municipio Tanquian de Escobedo Número de votos 
y porcentaje 

Presidente Propietario Abe! Salazar,Ibarra 20 = 100% 
Municipal 
Síndico Propietario Seizar Adrian Castillo Ortíz 20= 100% 

Suplente Gervacio Cruz Ramírez 20 = 100% 
Regidor Propietario Dalila Ramírez de la Cruz 20= 100% 

Suplente Karla Y adira González Hemández 20 = 100% 
Regidor Propietario Karen Y azmín TrejQ Soriano 20 = 100% 

Suplente Monserrat Guadalupe Duque Sánchez 20= 100% 
Regidor Propietario J. Inés Pérez Martínez 20 = 100% 

Suplente Isauro Santiago Santiago 20 = 100% 

Regidor Propietario Karina Azuara González 20 = 100% . 
Suplente Emestina Hemández Franco 20 = 100% 



Regidor 
•. l 

Regidor 

. . ~-
,·. 

·:. " ··· .. 

Presidente 
Municipal 
Síndico .,, , -

'~-

Regidor 

-. ~" ., .. 
~ . ' 
,..~ ·. ; .-Regidor 

-~ ~ '/' ' --· ·.;~ 
~ -

' 
Regidor 

E = . ~-:;P. . - ,:~ -_.... .. ... · I 
' ~ 

1 ~Reg ,·d' .nr 
~. · 1 or 

~ C'V t"iA 
ó~. 

Regidor 

Regidor 

Presidente 
Municipal 
Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Suplente 

Propietario 

Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 
Propietario 
Suplente 

Propietario 

,. .. . - . -
Bonifacio Bautista Martínez ,r 

20 ~400%">··:: '.· :i 
. ff~ -·.;-,· . ../::.::.,;· . •.·. 

Rolando Linares Ramírez 
.. . ( ; 

20 = 100%~;::- .<:_' , 
Elida Montalvo Sánchez rr . .. . ~20,=:-1-00%- ~ l ·- . . '•, .. ,, ' - ... ,,. •• - ~ . .. ·, t ,... ! 1 ~ 

Noraima Ahumada Hemández r · 20 =i:l Oú% i -~~ ~--! e ; : ~ 
_,_ : . :._: ..\ -;! ' i : t r- . ... , ·--- ...... 

Municipio V anegas Número de votos 
• y porcentaje 

Rosa Delia Puente Ruiz 20= 100% 
1 
1 

Ivette Quiroz García 20=100% 
Lizeth Mota Bolaños 20 = 100% 
Andy Edgar Puefite Morales 20= 100% 
Hipólito Lara Gatica 20= 100% 
Abraham Andrés Arauja Hernández 20 = 100% 
Mardo Antonio Longino Hemández 20 = 100% 
Arcelia Hernández Díaz 20= 100% 
Rosa Correa Zamora 20= 100% 

• 
Alberto Pintor Mendoza 20 = 100% 

Juan Carlos Tfejo Mendoza 20= 100% 

Rosa Ma. Hepiández Córdova 20= 100% 

Ma. Yolanda Zapatero Martínez 20 = 100% 

José Arturo Montoya Sauceda 20= 100% 

Angel Eduardo Abisahid Llanas Maldonado 20= 100% 

Municipio Venado Número de votos 

K 
y porcent~je 

Isis Estefanía Regina Puente 20 = 100% 

José Manuel Valdez Lázaro 20= 100% 1 

Carlos Pérez V aldez 20= 100% 
Ana Janeth Viera Vázouez 20 = 100% 
Norma Elizabeth Ranúrez Ranúrez 20= 100% 
Apolonio L6pez Manzanales 20= 100% 
Néstor Díaz Morales 20 = 100% 
Julieta Salas Rivera 20= 100% 
Mayra Felipa Ignacio Rivera 20= 100% 

Luis Reyna Hernández 20 = 100% 



.-

.: . Suplente José Juan Reyna Ramírez 

I 
Municipio Vílla de Arista 

I , 
- '• Presidente Propietario Moisés Aurelio Arriaga Tovar 

Municipal ( 
..... · ... Síndico Propietario Jese Uriel Álvarez Viera 

Suplente Mar9o Antonio Ruiz Coronado 
Regidor Propietario Martha Cepeda Sánchez 

Suplente Margarita González Torres 
Regidor Propietario Amalia Covarrufüas cancino 

Suplente María Ángeles Subía Díaz 
Regidor - ~ 

1~propietario Narciso Cardona Tovar 

' Suplente Antonio de Jesús Zavala Martínez ... ~ 

· .~ ·'Regidor Propietario Evangelina Portales Rodríguez 
t; ~~ 

v. Suplente Ana 
1
Luisa Alonso Díaz ~7" ,.. ., , 

' _.....,..,.,,..,_ .... :f 
iAL 
: 10~ 
~ e .. 

¡:;;Ll ·-· t V " • 

ciu<Jt..': 1·· : ~ ~ Municipio Villa de Arriaga 
Ir- r · • • º( 1\1 

- Presidente Propietario María Uda Márquez Rarrúrez 
Municipal 
Síndico Propietario Gilberto Rosas Lóoez 

Suplente Juan Daniel Campos Rosas 
Regidor Propietario Angélica María Contreras Loredo 

Suolente Juana Isabel López MárQuez 
Regidor Propietario Alejandro Cruz García 

Suplente Ramón Gilberto Cleto Gómez 
Regidor Propietario María del Rosario Ruan Salas 

Suplente Cinthya Guadalupe Azuara Herrera 

Regidor Propietario Santiago Oerardo Zavala Castillo 
.. 

Suplente Francisco Javier Ruan Salas 

Regidor Propietario Ma. De Jesús Cruz García 
' 

Suplente Ma. De los Angeles Duarte Moreno 

Regidor Propietario Salv:ador Emanuel Aguilar Galván 
' 

Suplente Roberto Carlos Rosas Rodríguez 

Municipio' Villa de Guadalupe 

Presidente 1 Propietario Thalía Zapata Rivera 

' ~" . ' 

' 

-
·. · .. -,,· ,,,, - -~ .. ., . . 

Número d&Votos 
, y. p.or~entai~ -

20 = 100% ': ''·_ •L." .. t. , l . 
, . ·' 

"':'"('R°A '".", 
;;·;ff,NA-

' : :" ~~ '::: .. . -
20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20=100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 

20=100% 

20 = 100% 

Número de votos 
v porcentaje 

20= 100% 

20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

~ '• .• ,;, 

" 



.-

Municipal 
Síndico Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 

Regidor Propietario 

-~ ~ ... Su~lente -
: ~R~gidor Propietario . . .. ~- _.,,. 

~;;,(( Suplente 

:,:; Regidor Propietario 
·""" ·.·• 

~"-'.¿~ . 
Suplente ~ 

A-AL·-· 7.C:T:. ; ./\h 
1..CIC;"· TM.1 :'.MA 
:.ÍA E...~1....;T!VA 

María de Jesús Cázares Sandoval ce~\~;:::- · 

Gabriela CastHlo A val os Y::; -. o:~r¡ 

Hilario Reyes Estrada 
: · ......... 1 

.. ._ '- f 

Ramón Gallegos Sagredo 
Israel Villa Treio 
Jaime Ossiel Coronado Tristán 
Irene Guadalupe Compeán Gallegos 
Ma. Luisa Trejo Sagredo 

JorgeiLuis Coronado Castillo 

José Nicandro Rodríguez Mendoza 

Maril)a Gallegos Sánchez 

Ma. Raquel Trejo Sagredo 

José Francisco Compeán Lara 

Juan Francisco C'Ompeán Lara 

Municipio Villa de la Paz 

Presidente Propietario Jorge Armando Torres Martínez 
Municipal 
Síndico Propietario Francisco Javier Medrano Alvarez 

Suplente José Luis Gµ"adiana Ortiz 
Regidor Propietario Erika Patricía Puente Faz 

Suplente Yuri Silva 
Regidor Propietario Nydia Coyolxauhqui del Valle Borias 

Suplente Gricelda Rivas\ Galicia 
Regidor Propietario Francisco ' Flore~, Peña 

Suplente Juan Francisco ~dríguez Rodríguez 

Regidor Propietario Loma Montserrat '\ ontreras Rodríguez 

Suplente Brenda Elizabeth V~ga Garate 

Regidor Propietario Juan Refugio Velázquez Ramos 

Suplente Juan J.avier Garay Silva 

Regidor Propietario Juana María Castillo Cisneros 

Suplente Juana Nayeli Hernández Gallegos 

Municipio ViJla Hidalgo 

/ 

.. ' ., e 

~~-..~~ .. :·~· .... 

-2Q .;:;_¡ º~º~ -
·- cO(í :.:L c l, f T2(:)¡;;) 1 , %, ~ .. _ 

~ VfV~ / i 

tí2©~1,6){).% -:r11..,.. , , 

ORAt." 
[}/• N;'t 
A -

20= 100% 
20=100% 
20=100% 
20= 100% 
20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

20 = 100% 
20 = 100% 
20=100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

~ 
V 

/ 
I 

\ 

l Número de votos 1 



/ ' ,,, 
-_ .. :: 
:-- :. -:.~,. 

I 
· -.:.,Presidente Propietario Euridice Meza Mendoza 

:.tYiunicipal 
Síndico Propietario Luz Elena Barrera Rosales 

Suplente Elizabeth Hernández Rodríguez 
\..u 

'\/ "'1 

Regidor Propietario Maximiho Méndez Romo 

:·:. .. Suplente Fernando Martínez Loera 
, R~gidor Propietario Aldo Roberto Castillo Barrera 

Suplente Jesús Alfonso Santos Castillo 
Regidor Propietario Araceli Ortega Pérez 

Suplente María Guadalupe Almaráz Castillo 
1 

Regido .. Propietario Daniel lAores Reyna 

Suplente Rogelio Aranda Herrera 
! 

Regidor Propietario Cristina Monsserrat Monsiváis Amaro 
~ 

Suplente Gabriela Castillo Montes 

· ' ~egidor Propietario Fidencio1Reyna Her;nández .. .. 
, . .. - I~ .• 1. Suplente Fidencio Reyna Alonso . 1 -;- · 

~·- . ' o; 
EJ'":.C.IJ\I"''\ ! 

Municipio Villa Juárez 

Presidente Propietario Juan Manuel Espinoza Banda 
Municipal 
Síndico Propietario Juan Manuel Ruiz Izaguirre 

Suplente Jesús Guadalupe Murillo González 
Regidor Propietario Sandra Alvarado Martínez 

Suplente María Angélica Madrigales Figueroa 
Regidor Propietario María Guadalupe Meza Torres 

Suplente Araceli Reyes Almazán 
J:legidor Propietario Jesús Césai Castro Reyes 

Suplente Francisco Martfn Mares García 

Regidor Propietario Alma Patricia Salazar Reyes 

Suplente Ma. Teresa Almazán Sánchez 

Regidor Propietario Sergio Martínez Cázares 

. Suplente Agustín Chavira Almazán 

Regidor Propietario Anabel Ríos Huerta 

Suplente Maritza González Gutiérrez 

/ 

.:i 

· .. 

"'· •·· .. / "' . ',.}•:. ~ ~ 

y, J.>Qr een.ta,le ~ 
20 ~ }'0091 • ,, , "fr _ ,, "' '0::-1'-.;,,- . ,, .... . _, ..... 

~:~~~:~\-"' 

20= l®% . . ~ -TORAt7 
;,e D ~N,\ 

iV.l\ 

:icr=L: fOó~rl.. c ... ~~ .... ' . ~ ,.., .. , ,.., . 
1~9 dr1:00% .- •E~ ! ; 1· • \,; .. . L..~ 

20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20 = 100% 
20=100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20= 100% 

20=100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

20= 100% 
20= 100% 
.20= 100% 
20= 100% 
20=100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 

20:::: 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20= 100% 



• ~ • J" 

,". t. 

.. -
•' 

, . ~ 
•• ! . 

' •1,. 

:-~~ ... 
·p~idente 
Municipal 
Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regiélor 
,......, 

. 
· Regidor 

. . 
·::~egidor 
:r-1::: r' ,,. f , 

' 
.. 1 • 

L ':;L 

IN C 
;J;:.c ·}~·fgjdor 

. 

Presidente 
Municipal 
Síndico 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

-----------

Municipio Vi; -de R~yes 

Propietario Juan Gábriel Solís Ávalos 
¡ r , , .. 

• ,i • • 

Propietario Jesús Daniel Martínez Espinosa ,, ·~· ··: 

Suplente Mariel Torres Díaz , .. 
Propietario Consuelo Ramos G&rcía 
Suplente María Concepción RodrÍ,guez Pitones 
Propietario Alba; Nidia Martínei Rodríguez 
Suplente Nancy Cecilia Segura Hernández 
Propietario Julián Muñiz Arriaga 

' Suplente Ped~o Antonio M~nroy Velázquez 

Propietario Edith Berenice M~ñiz Reyes 

Suplente Ambar Karely Flores González 
• 

Propietario Julián Giovani f1uñiz Bañuelos 

Suplente Luis Humberto Santana Reyna 

Propietario Leticia Muñiz 1 
Suplente Dulce ':Aurora ~oreno Anguiano 

Municipio Xilitfa 
J 

Propietario Carlos Emmanuel Llamazares Llamazares 

Propietario Agustín MaqÚeda Gaspar 
Suplente Roberto Marunez Flores 
Propietario Julia de la <;ruz Hernández 
Suplente María Consuelo,Morales Rubio 
Propietario María del Rosado Pérez Garay 
Suplente Miriam Juaith R~os Martínez 
Propietario Mardonio!Martínez Aguill6n 
Suplente Angel de Jesús Argu~lles Serrano ,, 

\ 

Propietario María de los Angeles H\ mández Hernández 

Suplente Brenda Nayeli Tovar Martínez 

Propietario Juan Manuel Muñoz Jasso 

Suplente Arcadio Godínez de Santiago 

Propietario Dionisia Hernández Martínez 

Suplente Devora Tomás Hernández 
' 

- -
Núfltr~<f~_;t~~º~f 

y pór.~~rtiile,,; ·~ 
20 = 100~·/~;-

~ ¡: ; :·• J= ~ T l\ T '°' 1 e 1 r • 

'.20 ~ llO~:O~"J -¿-, i 
c.-r ')f't'\; _ _. 
CACANA. 
Ti'/,~ :.:20 ~ 1.00.o/DI !:: JE C 1 • 

20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20~ 100% 

20 = 100% 

20= 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

20 = 100% 

Número de votos 
y porcentaje 

20 = 100% 

20= 100% . 
20= 100% 
20=100% 
20 = 100% 
20= 100% 
20= 100% ' ¡ 20= 100% 
20= 100% I 
20 = 100% 

l. . . 

20 = 100% 

20=100% 

. 20 = 100% 

20 = 100% 

20= 100% 



"'·. : ...... · ...... ~ .... -
. .. • . ~ .. ·., 

1( ¡ 
.. \ 

. . 

~~~~~ ~ l. 

;,· . Presidente Propietario 
~· " 

; · . .: -
•p: . 

'.·l ~- ";" . 
:. ..,.: .... 

Municipal 
Síndico Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor Propietario 

Suplente 
Regidor , , Propietario 

Suplente 
,, 

Regidor Propietario 2 

-~ 
Suplente 

! 

Municipio Zaragoza 
/ 

J. Guadalupe Gómez Reyna 
( 

José de Jesús Franco Ávila 
JoséZárate Avilal 
Verónica Idalia G6mez Nieto 
María Alejandra ~odrí.guez 
Juaha Martínez Guzmán 
Pat*icia Sánchez Flores 
Ed_liar Joaquín Alfiso Flores 
M~cos García Carranza 

Alrri~ Cecilia Est~ada Ibarra 

Nancy Karina Rodríguez Martínez 
l ; 

,~ -· .. ., .... 
\1 f " -. 

.. . 

Núme~0>cté;i7ótosf · 
. ~~. · '1\\t~ •, Ho. 

y porée'Eit.'a-1e .·~ 
20= 100% 

, : ... _ : l ~ é=:?., 1 JJ, u4 L L l 
.. .., .. ·-·. , ... .., ...... -·· ,., 
· 20:;. d Ob%; ~·11: ~: 

EC:lºt)íl/\: " 
UOP.DP,i'!.• 
UTIV;.\ 

20 = 100% 
20= 100% 
20=100% 
20= 100% 
20; 100% 
20 = 100% 
20=100% 

20=100% 

20 = 100% 

:~lRegidor Propietario Juan Manuel Mattínez Alonso 20 = J.00% . . ~ ... ~ 

L EL 
) N ( 

: rrc: · '· 
. 

Suplente Juan \'f anuel Fr~ga Loredo 20 = 100% 

:Ré idor' Propietario María'flena Alvarado Salazar 20= 100% . , ,$~ 
J . 

Suplente Ma. Te)-esa Sall(zar Ávila 20= 100% 
' 
\ ¡ 

1 
Tomada la votación respecto de cada up.a de Planillas propuestas, la Presidenta de la 
Asamblea informa el resultado de la votación en los siguientes términos: 
Siendo las 21 :00 horas del día veintitrés de Febrero de dos mil dieciocho, el Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en esta Entidad Federativa, ha ratificado la designación de las 
Planillas de candidatos y candidatas a rni~mbros de los H. Ayuntamientos del Estado libre y 
soberano de San Luis Potosí, para sert postuladas para participar en el proceso electoral 
local ordinario dos mil diecisiete, dos m'il dieciocho, en los siguientes términos: 

• ¡ 

DÉ€IMO PRIMERO / ' . 6. 
En desahogo del presente punto del ;rden d¿l Día, la Presidenta de la Asamblea, in · a a 
Jos recién electos candidatos y candidatas ~e se encuentran presentes y que serán 
postulados para contender en el proceso electora'\ local ordinario dos mil diecisiete, dos mil 
dieciocho, en el Estado libre y soberanó de Sao Luis Potosí, pasen al frente para tomarles 
la Protesta correspondiente, solicitando a todos los presentes se sirvan poner de pie y 
refiere: · 

"¿Protestan ustedes cumplir y velar por el cumplimiento leal y patriótico lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, 'las leyes federales y locales que de ellas emanan y los 
Documentos Básicos de Nueva Alianza?" 

I 

\ 
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COf~S~JO ~S~;l.-;".t,L ELt=:c ... o~~;!\L; 
't [;E r:.c.RT:C:::'AG l 1:~:-.1 ;_;¡uDAD.l\NA 

c-.E~,~~T!~.~~;~, f:j::CUT!\.'A 
PARiTIDO NUEVA ALIANZA 

REUNl&N EXTRAORqlNARIA DE CONSEJEROS ESTATALES 
j . 
\ FECHA: 23-0E FEBRERO DEL 2018 

{I 

. ' 

:: .. :~~ C. SfLBINO GÓMEZ ROBLEDO 
~ j 

~ ·-~._., . _7-1' 
<~ :t C. LETICIA LEUAVARELA 1 ---· );z-:: --·<Í 
< __ ·t C. ClltALLI YAZARErH SALAZAR -----'...----+-·----._.,...,._ 

,:· >.j HERNÁNDEZ ¡ \ }/ 
~- ~·:1¡·· C.MARfiELtZETH'SOlAN0 4RCÍÁ----i-\+-· ~--··¡' - --~-y~i- ¿,>j __ , 
_ º.. 1 \ }fe/¡ ze/t,,¡ .Jt:;¡c,11ü · 
.... . • - t ._1 _....:.__.,._... _ _ _ _ _ 

· ·,· C. CARLOS ALBERTO ARGANDOÑA - - --+-_,......,.,,. . .. l ,...,..----> 
.. r CÓRDOVA / · (~~---
·. c . FRANC•s'co CONTRERAS CORTÉS ... ~---7-7~ ....... - - :;,,-· L 

·::.·;·1 C. JOR~E MEDRANO GARCÍA ¡ 

. . I ¡ . 
\ ---~ /·---~ --~-~~---
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:. . ......... , 
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MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO !-AartO. '~\ o --""'-'.:_' f: ~r~ íQ' 
DIRECTOR '?E LA UNIDAD TÉCNICA DE -Jo.\dé5 1\ u~< 2 0 DIC. 2018 I \J \\ 11 
Vl~CULACION CON LOS ORGANISMOS :l _ ..rJdJ ~ 
PUBLICOS LOCALES l.! ~ ..., \. -
P R E S E N T E UNIDAD TEn.!Cil DE Jt'•CUL\Clü~ ;QIHOS OPL 

HOR/\ ./Z-J.0.- - -

Con fundamento en el artículo 55, párrafo 1, incisos c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, me refiero al oficio INE/UTVOPU847/2018 por medio del cual se 
remite el ocurso CEEPAC/PRE/SE/4436/2018, signado por la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, 
Consejera Presidente y por el Lic. Héctor Avilés Fernández, Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el Estado de San Luis Potosí, por el que realízan 
las siguientes consultas: 

"( ... ) 
1) Si la postulación señalada en el inciso b) de los referidos lineamientos contempla únicamente 

la Planilla de Mayoria Relativa, o en su caso también considera a los Candidatos postulados 
en las listas de Regidores de Representación Proporcional que ese Instituto Polltico realizó 
en otros municipios en los cuales participó bajo Is figura de Alianza Parlidaria. 

2) Si, este OPLE puede considerar como candidatos propios de origen del otrora Partido 
Politico Nueva Afianza a los ciudadanos que fueron autorizados mediante convocatoria de 
elección interna, en la cual fueron designados mediante planillas para contender dentro de 
los 58 Ayuntamientos, resaltando que al final esos mismos candidatos fueron postulados en 
23 municipios de manera individual con el referido Instituto Polltico y en 25 municipios 
participaron bajo la figura de Alianza Partidaria con diversos partidos politicos, dicha acta 
fue presentada ante este Organismo Electoral a efecto de dar cumplimiento al requisita de 
registro requerido en el articulo 304, fracción IX, de la Ley Electora/ del Estado, a mayor 
abundamiento se acompaña al presente copia cerlificada. Cabe señalar que en dicha acta 
se describen de manera precisa y coincidente con los nombres de los ciudadanos que 
participaron en la elección Constitucional, para contender en las elecciones de Diputados 
Locales y Ayuntamientos en Proceso Electoral 2017-2018. 
( ..• )(sic). 

Al respecto, me permito comunicarle: 

En relación al punto primero, los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora 
Partidos Políticos Nacionales para optar por el registro coma partido político local establecido en 
el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG939/2015 en sesión extraordinaria el seis de noviembre de dos mil quince, estipulan en el 
numeral 5 que la solicitud de registro deberá presentarse cuando se acredite que el partido en 
cuestión haya obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida o haya 
postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios o Distritos en la elección 

At.ltanzó Lic. Claudta Url>lna Esp8t28 
Revisó Lic. Edilh Teresita Medina Hemández 
E aboró Lie Claudia S nchez P6rez 
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local inmediata anterior, sin hacer la distinción específica del principio por el que debieron haber 
sido postulados dichos candidatos. 

Finalmente, en relación con el segundo punto, el numeral 9 de los referidos Lineamientos, 
establece que en el supuesto de que el otrora Partido Político Nacional que se encuentre en el 
caso que nos ocupa, haya participado a través de la figura de coalición, alianza o candidatura 
común, se considerarán candidatos propios exclusivamente aquellos cuyo partido polftico de 
origen sea el partido político solicitante. A mayor abundamiento, deberá entenderse lo siguiente: 

Partido Político de origen de un candidato: es el partido político que, estando en coalición o 
alianza, elige o designa a un ciudadano como candidato de un cargo de elección popular, 
conforme a sus normas estatutarias, independientemente de si es militante o no. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS 

En atención al turno. DEPPP-2018· 12645. 

Autorizó Líe e audia Utbina Esparul 
Revisó Lic. Ed1th Teresita Medina Hemandez 
Elaboró Lic. Claudia Sanchez Pérez 
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